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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.. la R e i n a  n uestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im p o rtan te  salud  en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la M onarquía española Reina de !$s E sp a p a s.
Á todos los que las presentes vieren y en

tend ieren , sabed: que las Górtes han  decreta
do y NOS sancionado lo sigu ien te:

Artículo 4.° Las em presas concesionarias 
de obras públicas podrán em itir obligaciones 
hasta el im porte de la sum a total del cap ital 
realizado, en vez del límite del 50 por 100 
determ inado por la ley de 11 de Julio de 1856. 
La suscrieion necesaria para autorizar la cons
titución de las expresadas em presas queda fi
jad a  en el 50 por 100 del capital social, en 
vez de los dos tercios que exigen la ley de 3 
de  Junio de 1855 y Ja citada en el párrafo an
terior.

Art. 2 o En las em presas de esta clase que 
gocen de una subvención consistente en la en
trega de una  parte del capital inv ertid o , ya 
proceda de fondos del E stado , ya de los p ro 
vinciales ó m unicipales, se repu tará dicha sub
vención como capital social sólo para los efec
tos de la emisión de obligaciones á m edida que 
las em presas la reciban.

Art. 3.° El dividendo pasivo, cuyo d esem - j

de la ley!d e ird e 'I íu ] i f r a e ^  
za r la constitución de estas em presas, no po- | 
d rá  bajar de la sum a equivalente al 10 por 100 
del capital social.

Art. L °  Cuando las em presas concesiona
rias de obras públicas adquieran un nuevo 
fe rro -carril, canal ó cualquiera obra d istin ta 
de las que constituyen su objeto social, po
drán verificar el pago del prem io de la com pra 
en obligaciones, hasta el lím iteq u e  la em presa 
vendedora esté facultada para em itir con a r 
reglo al art. 1 .°

Por tanto  :
* Mandamos á todos los Tribunales. Justicias, 

Jefes, G obernadores y dem ás A utoridades, así 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y d ign idad , que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAEL DE BUSTO S Y CASTILLA.

Vista la exposición que por conducto del 
Gobernador de la provincia de Santander ele
vó el Presidente del Consejo de Adm inistración 
de la em presa del fe rro -carril de Isabel II de 
Santander á Alar del R e y , solicitando en nom
bre de la misma la aprobación de las reformas 
que la jun ta general de accionistas, celebrada 
en 31 de Enero y T cíe Febrero  del año p ró
ximo pasado, habia acordado hacer en los esta
tutos y reglam ento por que venia rigiéndose: 

Vista "la Real órden de 21 de E nero  del 
corriente año , por la que se dispuso se hicie
ran algunas alteraciones en el proyecto de 
nuevos estatu tos y reglam ento, y se ordenó se 
consignasen estos en escritura pública:

Vista la otorgada en Santander á 25 de 
F ebrero  siguiente por los individuos autoriza
dos por la junte* general de accionistas cele
b rada el día 18 del m ismo, en la que, p évia 
la aceptación de las alteraciones an terio rm en 
te exp resadas, se consignaron los estatutos y 
reglam ento de esta em presa en la forma p re
venida por la orden de 2 i de Enero último: 

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cum plido las disposiciones 
p rescritas por la legislación vigente:

Considerando que las alteraciones aco rd a
das en los estatutos y reglam ento tienen por 
objeto acom odarlos á la legislación y ju risp ru 
dencia establecidas, en cuya conformidad debe 
esta com pañía a lte ra r su razón social;

Oido el Consejo de E stad o ,
Vengo en au tó rizar á la compañía m encio

nada para que tome la denom inación de E m 
presa del ferro-carril de Isabel I I  de Alar del 
Rey á Santander , y en ap robar los nuevos es
ta tu tos y reglam ento  en la forma que se hallan 
consignados en la escritura de 25 de Febrero 
últim o.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  R U B R I C A D O  D E  LA R E A L  M A N O .

E l  M i n i s t r o  d k  F o m e n t o .

RAFAEL DE BUSTO S Y CASTILLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA X  B E  ULTRAM AR.

E xposición á S. M.

SEÑORA:
Una disposición orgánica que regule el in 

greso y ascenso de los em pleados de U ltram ar 
en lo s\life ren tes ramos civiles de su vasta y 
com plicada adm inistración, es una de las re
formas con más ahinco reclam adas por la ex 
periencia, y que urge ya p lantear sin tem or á 
los obstáculos que suelen acom pañar á la ini
ciación de esta clase de m edidas, cási siem
pre com batidas por exigencias y consideracio
nes puram ente personales. La dificultad m ás 
seria que presenta la que hoy se somete á la 
aprobación de V. M., consiste en conciliar dos 
principios que parecen antitéticos: el de la es
tabilidad del empleado público, y el de la libre 
y p ruden te erección del poder cen tra l, de m a
nera que se neutralicen en beneficio del E sta
do y de sus agentes, quitando á ámbos princi
pios lo q u e  pudieran tener de exagerados en su 
aplicación absoluta. Si el buen servicio del E s
tado hace necesaria en el Gobierno la facultad 
de valerse en todo caso de servidores que m e
rezcan su ilim itada confianza, como uno de los 
extensos y m últiples resortes que constituyen 
su fuerza y su prestigio , no es menos conve
n iente á la ordenada gestión de los negocios 
públicos evitar la variación continua de los 
em pleados, y el consiguiente aprendizaje que 
siem pre cede en detrim ento  de una bien en
tendida Adm inistración, dando á los funciona
rios la estabilidad posible por medio de un sis
tema que establezca garantía para los ascen
sos, y ofrezca segura recompensa á la honra
d ez , á la aplicación y al celo.

El Ministro que suscribe ha creído encontrar
™ dp. los dos principios indicados,en ei pi (rr®—* - ______ _. _ .• i •
Y: TVI.T'pues fijándose en él un orden de as 
censos determ inado y constan te , pierde su ra 
zón de ser la arb itra ried ad  que pudiera tener 
por principal objeto la satisfacción de ex igen
cias injustificadas, cuando por punto genera! 
sólo lian de proceder los nom bram ientos para 
el ingreso en las ca rre ras  ó los ascensos según 
Jas reglas preestablecidas. De este modo serán 
correlativos, y en cierta m anera idénticos, el 
in terés de la Adm inistración y el interés de 
sus delegados; y no podrá cederse fácilmente, 
así en la remoción de los empleados como en 
la provisión de los destinos públicos, á im pre
siones del m om ento n iá  influencia de circuns
tancias tran s ito ria s , que no siem pre concucr- 
dan cpn los verdaderos y perm anentes in te re
ses del Estado. Tal ha sido en este particular 
el pensam iento del Ministro que suscribe; y no 
será ciertam ente por falta de buen deseo de su 
parle  y de preparación en el espíritu publico 
para adm itir esta mejora, si no consigue el ob
jeto patriótico que se propone.

A parte de esto , lo prim ero que debia ocu
p arle , teniendo presente el propósito firme en 
que está V- M. de uniform ar en lo posible las 
A dm inistraciones peninsular y ultram arina, era 
establecer en la últim a categorías ¡guales, aun 
que con ménos g rad u acio n es, porque la im 
portancia de los destinos no las consiente to
d a s , á las que señaló el Real decreto de 18 de 
Junio de 1852 , adoptando también el sueldo 
como base más segura para la regularizacion 
de aquellas. Tal vez parezca que la de los In
tendentes de U ltram ar debería de ser más ele
vada en atención á la cuantía de sus sueldos y 
á lo complejo é im portan te de sus atribucio
nes ; mas si se considera que estas no traspa
san los límites de la A dm inistración piovincial, 
sujetas como lo están hoy á la autoridad de los 
S uperin tenden tes, fácil será de com prender la 
oportunidad de señalar á aquellos Jefes la pri
mera categoría, y esta exclusiva en la Admi
nistración u ltram arin a , y cuán impropio sería 
colocarlos en la superior que solo alcanzan en 
la A dm inistración central aquellos funcionarios 
q u e , sobre tener más ám plias facultades que 
las que corresponden á los Intendentes de Ul
tram ar , no reconocen otra au toridad ni otra 
gerarquía más elevadas que las de los Minis
tros responsables.

En el órden ó sistema de ascensos lia pro
curado el Ministro que suscribe conciliar de la 
manera dicha la libertad de acción del Gobier
no con la estabilidad y estím ulo de los funcio
narios: así, reconociendo el justo título de la 
antigüedad rigorosa para optar al prim er tu r
no de aquellos, limita en el segundo la elec
ción á los cesantes de igual categoría, ó á los 
em pleados de la inm ediata á la del destino va
cante, con el objeto de estim ular y prem iar en 
este caso m éritos distinguidos ó servicios im 
portantes, que á veces no deben esperar una 
recom pensa tardía, y que de lodos modos pue
den obtener sin tales m éritos con solo cum plir 
bien y lealmente con las m eras obligaciones 
de sus respectivos cargos. Y si se da mayor 
am plitud á las facultades electivas del Gobier
no en el turno tercero , fúndase en la neeesi- 

| dad por una parte de descargar en lo posible

el presupuesto de las clases pasivas, y por o tra 
en la reconocida conveniencia de introducir 
periódicam ente en la Administración de las 
provincias de U ltram ar los adelantos, las ideas 
y hasta las costumbres de la de la Península, 
llevando á la prim era funcionarios de la se
gunda, ó personas de ilustración y de conoci
m ientos probados. Con esto, y con d e ja rla  m i
tad de las resultas en til grado infer ior por v ir
tud de los ascensos dé escala á la provisión 
entre los aspirantes per propuesta en lerna de 
los Gobernadores ó Superintendentes, entiende 
el que suscribe que se habrá dado un gran pa
so hácia la perfección de este im portante pun
to, en el cual se ha caminad'.* hasta el dia sin 
reglas fijas y sin más criterio que la justifica
ción del Gobierno.

Otro particu lar también im portante es el 
relativo á la separación del servicio de los em
pleados públicos. Llevando esta consigo la pri
vación de todo haber, el Ministro que suscribe 
lia visto en ella una pena grave que la Adm i
nistración no debe im poner sino provisional
m ente y en tanto que no recae la sentencia de 
algún Tribunal de justicia. De este modo, áun 
cuando el Gobierno pueda decretar la separa
ción del servicio de un empleado en los dos 

! únicos casos en que todas las apariencias les 
j condenen , nunca esta separación tendrá otro 
i carácter que el de preventivo y reparable en 
; su caso, según fuere el resultado final de los 
i procesos, que habrán de sujetarse de aqu í en 
| adelante al Código crim inal de la Península,
¡ cuyo sistema completo de penalidad es de ex - 
i pedita aplicación á Es faltas ó delitos cometi

dos por los funcionarios d.- las provincias de 
’ América y Asia, y ha de reem plazar con ven- 
! tajas al prudente arbitrio  con que los T ribu- 
; nales de U ltram ar tienen que sustituir á las 
| antiguas é incom pletas leyes que lian caído en 

Tales son , S eñ o ra , los puntos más cap ita
les, con otros de m enor im portancia ó encam i- 

j nados al buen régimen y órden ad m in is trad - 
i vos, que abraza el adjunto proyecto de Real 
! decreto que el Ministro que suscribe, ( c acuer- 
| do con el parecer del Consejo de Ministros, so- 
! m ete á la augusta aprobación de V. M.

Dios guarde á Y. M. muchos años. M adrid 
9 de Julio de 1860.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

LEOPOLDO ODQNNELL

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo que me ha expues
to el Ministro de la Guerra y de U ltram ar, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Los funcionarios de la Admi

nistración civil de las provincias de U ltram ar 
se dividirán en las siguientes categorías:

'1.a Jefes de Administración de prim era
clase.

2.a Jefes de Administración de segunda i
clase.

3.a Jefes de Adm inistración de tercera
clase.

4.a Jefes de Negociado.
5.a Oficiales.
Art. 2.° Corresponden á la prim era categoría 

los Intendentes de Ejército y de Real Hacienda. 
A la segunda los funcionarios cuyo sueldo sea 
de 5.000 pesos inclusive en adelante. A la te r
cera aquellos cuya dotación sea de 4,000 pesos 
inclusive á ménos de 5.000. A la cuarta los que 
disfruten el haber de 2:000 pesos inclusive á 
ménos de 4.000. A la quinta aquellos cuyo suel
do exceda de 1.000 pesos en la isla de Cuba, y 
de 800 en las de Filipinas y de Puerto-Rico, 
hasta ménos de 2.000 en las tres provincias.

A rt 3.° Los em p leád se le  sueldo m enor al 
fijado para los de la quinta categoría se deno
m inarán aspirantes, y ño serán considerados, 
m iéntras lo sean, como funcionarios públicos, 
salvos los derechos adquiridos.

Art. 4.° Los Jefes de Administración ten 
d rán  el tratam iento de Señoría.

Art. 5.° Los funcionarios de las tres prime
ras categorías serán nombrados por medio de 
Reales decretos , y los de cuarta y quinta por 
virtud de Reales órdenes.

A rt. 6.° Los aspirantes serán nom brados 
por los respectivos Gobernadores ó Superin
tendentes, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Octubre de 1859.

Art. 7.° Para ingresar en los destinos de 
la quinta categoría será indispensable la edad 
de 18 años por lo m énos, y acreditar buena 
conducta y aptitud para el cargo, siendo pre
feridos los que la justifiquen con algún título 
académico.

A rt. 8.° Los empleados facultativos y pro
fesionales que fueren destinados á la Adminis
tración de U ltram ar, y cualesquiera otros espe
cialmente reglam entados, no se com prenden 
en las categorías establecidas por este decreto; 

i y tanto respecto á ellas, como al método de su

íom bram iento y órden de ascensos, se su je ta- 
án á los reglam entos de la ca rre ra  respectiva, 
i disposiciones que rijan en la m ateria.

A rt. 9.° Para cada una de las categorías 
expresadas habrá un  escalafón particular en la 
trovincia ultram arina á que corresponda.

Art. 10. Estos escalafones, que se fo rm a- 
án por los respectivos G obernadores ó Super- 
ntendentes, se rem itirán  al Gobierno: com - 
trenderá cada uno de ellos dos grupos, d en o - 
ninados de Gobernación y Fom ento uno, y de 
lacienda el otro, y se im prim irán y circularán 
tara conocimiento de los interesados.

Art. I I .  El nom bram iento de empleados 
le la prim era categoría, y de los que áun sin 
lertenecer á  ella desem peñen como Jefes atri- 
meiones generales en cualquier ramo de la 
\dm inistracion  en cada una de las provincias 
le Ultram ar, no será nunca de escala, y se ha- 
•á por v irtud de elección del Gobierno en tre  la 
dase inferior inm ediata, en tre  funcionarios de 
lategoría y carrera análogas, ó en tre  personas 
pie retinan los requisitos que exigieren las dis
posiciones vigentes.

Art. 12. De cada tres vacantes que acun
an en los empleos de las cuatro últim as cate
gorías no com prendidos en el artículo an te 
rior, así como de sus resultas, s e d a rá n  la pri— 
ñ era  al ascenso por rigorosa antigüedad de 
servicios en la provincia donde ocurriere la 
¡'acanto, con arreglo al escalafón y dentro  del 
p’upo en que cada funcionario se halle in 
cluido. La segunda á elección del Gobierno en
tre cesantes de igual categoría á la del em
pleo vacante, ó empleados activos del grado 
inferior inm ediato. En estos casos no será in 
dispensable que el ascendido pertenezca á la 
Administración de la provincia en que se cau
sare la vacante, y sí podrá haber correspon
dencia entre unas v otras. La tercera á elec- 
ó cesantes de las A dm inistraciones de la P e 
nínsula que soliciten pasar á la de U ltram ar, 
ó en tre  personas de ap titud  reconocida en car
rera científica ó literaria.

Art. 13. La m itad de las resultas en el úl
timo grado inferior, que ocurran por v irtud  
de los ascensos de rigorosa escala, se provee
rán tam bién por elección del Gobierno de la 
m anera expresada en el caso te rcero , y la 
o tra m itad, á propuesta en terna del Goberna
dor ó Superintendente de la provincia en que 
resultase la vacante, en tre  los aspirantes del 
prim er grado de la Adm inistración de la mis
ma provincia.

Art. 14. Para el desempeño de destinos en 
sustitución, así como el sueldo que hayan de 
percibir les sustitutos, se observarán las dis
posiciones vigentes en la m ateria.

A rt. 15. Cuando la vacante corresponda 
al ascenso por rigorosa an tigüedad , los Go
bernadores ó Superintendentes designarán al 
Gobierno el empleado que reúna esta circuns
tancia , y podrán darle desde luego posesión 
provisional del destino. En estos casos comen
zarán á correr la antigüedad y el sueldo desde 
la posesión provisional, expresándose así en 
los nom bram ientos.

Art. 16. Si la vacante correspondiese á 
¡os dos turnos de elección expresados, podrán 
aquellas Autoridades recom endar al Gobierno 
el ascenso del empleado que crea más á pro
pósito para el destino vacante, dentro  de las 
condiciones establecidas en el art. 13.

Art. 17. Todo em pleado podrá renunciar 
el ascenso que le corresponda por antigüedad 
rigorosa sin incurrir en falta a lguna, y sin 
que por ello pierda su derecho al turno p róx i
mo. La renuncia en estos casos da derecho al 
ascenso al empleado que siga inm ediatam ente 
en antigüedad al renunciante.

Art. 18. Con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las Autoridades expresadas podrán 
suspender gubernativam ente hasta por dos 
meses y la m itad del sueldo á los funciona
rios de la Adm inistración por faltas leves en 
el cum plim iento de sus obligaciones, oyendo 
siem pre al Jefe de la oficina ó dependencia en 
que sirvan, y al In tendente cuando esta cor
responda á cualquiera de los ramos de H acien
d a , dando cuenta al Gobierno para su reso
lución.

Art. 19. El Gobierno podrá también sus
pender correccionalm ente de empleo y de todo 
el sueldo hasta por seis m eses, según los casos 
y la naturaleza de la falta cometida.

Art. 20. Los funcionarios públicos que 
fueren condenados por los Tribunales á la pena 
de suspensión, con arreglo á las disposiciones 
del Código penal, solo percibirán la cuarta 
parte  deí sueldo señalado á su destino du ran te  
el tiempo de la suspensión.

Art. 21. Cuando cometieren o tras faltas 
graves ó delitos, los Gobernadores ó Superin
tendentes acordarán desde luego la suspensión 
por tiempo indefinido, instruyendo expediente 
con audiencia de los Jefes referidos y del iu- 
teresado mismo, y al propio tiempo la form a
ción de causa, si lo estim aren conveniente; 
dando cuenta de todo, con su inform e, único

documento de que no se dará noticia al inte
resado.

Art. 22. En vista del expediente, v c p q tlo  
dichas A utoridades no hubieren acordado la 
formación de cau sa , el Gobierno podrá confir
m ar únicam ente la suspensión, ó cppfirntai;Í«i 
y m andar in stru ir el proceso.

A rt. 23. Los em pleados suspensos por 
aquellas Autoridades, ó suspensos y prpcpsados 
por acuerdo de las mismas ó’ por dtsposipjQri 
del Gobierno, com arreglo á  los dos artículos 
anteriores, percibirán la cuarta parte, del fu e í-
f io  f io  Clic rlóol i A" I*" “ : *’p
ticia, hasta que fueren removidos de sú empleo, 
ó hasta la terminación definitiva del própeso.

Art. 24. Si duran te la suspensión dé que 
se trata, ó de la duración deiprocíeso, ftierep 
declarados cesantes ó separados de sus desti
nos, gozarán in terinam ente del haber, que 
pueda corresponderles con arreglo á jas dispo
siciones vigentes sobre clases pasivas, sin per
juicio de la sentencia que en aquel recayere.

Art. 25. Los ábsuelfos tendrán  derecho á 
reclam ar la parte  del sueldo que hubieren  de
jado de percibir, y v o l  verán al desem peño dé 
su destino si ántes no han sido declarados ce
santes ó separados de los mismos.

Art. 26. Los funcionarios de la adm in is
tración activa pueden dejar de pertenecer á 
ella :

1 .° Por cesantía.
2.° Por jubilación.
3.° Por separación.
Art. 27. En todos los casos en que los em 

pleados fueren declarados cesapte§, gozarán 
el haber que por clasificación Ies corresponda, 
si á él tuvieren derecho con arreglo á ¡as d e- 

I term inaciones vigentes sobre clases pasivas.
Art. 28. Los que fueren jubilados despees

en su ca rre ra , obtendrán  al mismo tiempo los 
honores de la categoría superior inm ediata.

Art. 29. En los dem ás casos de jubilación 
será potestativo en el Gobierno conceder osos 
honores según las circunstancias.

Art. 30. Podrán ser separados preventiva
m ente del servicio :

1.° Los empleados suspensos y procesados 
por acuerdos de los Gobernadores ó Superin
tendentes, ó por disposición del Gobierno en  
los casos á que se refieren los artículos 21 
y 22.

2-° Los que sin estas circunstancias fueren 
procesados por iniciativa de jos Tribunales 
com petentes.

Art. 31. Los funcionarios separados p re 
ventivam ente del servicio en cualquiera de los 
dos casos del artículo an terior que fuesen de
finitivam ente absueltos, serán declarados ce
santes, á contar desde el dia de la separación 
preventiva/abonándoseles los haberes que pu 
dieran haberles correspondido en tal concep
to desde aquella fecha.

Art. 32. Cuando fueren condenados á pe
nas correccionales por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus cargos, serán declarados ce
santes, á contar desde el dia de la sentencia.

Art. 33. La sentencia condenatoria á pe
nas aflictivas por delitos cometidos en el ejer
cicio de sus cargos, confirma ipso facto la sepa
ración del servicio decretada por el Gobierno 
contra los empleados, que en este caso no per
cibirán haber alguno, sea cualquiera el tiempo 
que hubiesen servido.

A rt. 34. Tampoco gozarán de haber algu
no pasivo los que fueren condenados á la pena 
de inhabilitación absoluta perpétua, bien como 
principal ó como accesoria de otras.

A rt. 35. En los casos de inhabilitación es
pecial perpétua, y en el de las dem ás penas 
tem porales, cesará la privación de haber cuan
do los penados fueren colocados en destinó á 
que no se extienda aquella inhabilitación, ó 
cuando term inare el tiempo de la condena, des
de cuya fecha serán declarados cesantes.

Art, 36. Los condenados á la pena de in 
habilitación absoluta perpétua, bien como prin
cipal ó como accesoria de otras, no podrán vol
ver al servicio sin indulto y habilitación espe
cial, que podrá concederse con audiencia deí 
Gobernador ó Superintendente de la provincia 
en que hubieren servido, del Tribunal senten
ciador, y de la Sección de Ultram ar del Conse
jo de Estado.

Art, 37. Los que fueren condenados $ in
habilitación temporal no necesitan la habilita
ción expresada, trascurrido que sea el tiempo 
de la condena.

Art, 38. Los que hubieren sufrido las pe
nas á que se refiere el art, 29 del Código pe
nal, no podrán ser rehabilitados sino de la m a
nera que en el mismo se expresa.

A rt. 39. Ni el indulto ni la habilitación 
dan derecho á aquel sobre quien recaigan á 
ser reintegrado en los que perdió por v irtud  
de la sentencia v duran te  el tiempo de la 
misma.

Art. 40. Las sentencias absolutorias de los 
Tribunales en causas contra  funcionarios p ú -



blicos 110 dan derecho á estos á la reposición 
en sus destinos si de ellos hubieren sido re
movidos.Art. 41. Tanto en las causas que se sigan 
contra dichos funcionarios por faltas ó delitos 
cometidos en el ejercicio de sus cargos, como 
por faltas ó delitos comunes, se arreglarán los 
Tribunales á las disposiciones del Código 
penal.Art. 42. Las multas, cauciones y demás 
exacciones pecuniarias á que se refiere dicho 
Código se regularán por el tanto y medio más 
de lo que el mismo expresa.Art. 43. Los Gobernadores ó Superinten
dentes de las provincias de Ultramar me infor
marán lo que juzgaren conveniente para la 
observancia respecto á los aspirantes de las de
terminaciones de este decreto que les fueren 
aplicables.Art. 44. Los empleados en todos los ra
mos de la Administración de las provinciasdl 
Ultramar no podrán recibir gracia, condece^ 
ración ni honores de ninguna clase por los di
ferentes Ministerios sino á propuesta d |í De
partamento de Ultramar.Art. tiL'""Eli actos del servicio no tendrán 
entre sí loa empleados civiles más tratamiento 
ni honores que ios que correspondan á la ca
tegoría administrativa del destino que sirvan, 
«i r. ¡perjuicio nde los personales que por otros 
conceptos puedan redamar de los funcionarios 
de las demás carreras y en sus reIacion.es ex
traoficiales. , ;Art. |6 , : ,Para la posible, ejecución de las 
determinaciones 4e- este decreto, relativas al 
ascenso de los empleado?, se harán en el pre
supuesto (id año próximo las alteraciones que 
convengan en Í,a p!an,tniu de los sueldos, de 
manera que el ascenso en cada caso consista al 
ménos en. 2QÓ pesos anuales, ¡. Art, 47. Bu todas las separaciones de fun
cionarios, públicos se expresará haberse instruido el expediente oportuno, ó procedido á 
la forinacion de causa, según se previene en 

artículos 21 y 22.4rt. |8 ,  Del mismo modo se expresará en 
todos lqs nombramientos y promociones el tí- 
tuío, eq que se funden, con arreglo á las dispo
siciones ,¡de §sto decreto,

Art. 49. Ño se comprenden en ellas los 
fuñeionarios de la Administración de justicia 
y del Ministerio púbiieo, que serán objeto ele 
una determinación especial. -Art. 50. Ejste decreto comenzará á regir 
el día 1.° de Enero de 1861.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r  ,
LEOPOLDO Q’D O N ffE U .

REALES DECRETOS.
De acuerdó con el parecer de mi Consejo 

de Ministros,Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Francisco Javier de O teyza, Presidente del Tribunal de  
Cuentas de las Islas Filipinas, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á huevé de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO ODONNELL.

Para la plaza de Presidente del Tribunal 
de Cuentas de las Islas Filipinas, vacante por 
cesación del que ja servia,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Anto
nio Halles;, Gobernador de provincia cesante.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s tá  r d d r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  M in ist r ó  d e  l a  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Gobierno.— Negociado 3.°— Quintas.

El Sr. M inistró dé E s ta d o , in terino  de la Gober
nación , dice con esta fecha al G obernador de • la 
provincia de Búrgos lo que s ig u e :

«E nterada la R e i n a  (Q. D. G.) del ex ped ien te  p ro
movido por Patricio P la z a , en apelación del acu er
do por el que el Consejó de esa prov incia  desestimó 
su instancia re la tiva  á que  se exim iera del servicio 
de las arm as al hijo del recu rren te  Domingo , quin to  
del reem plazo ordinario del año últim o por el cupo 
de Moradillo de Roa, én atención á  que  liabia sido 
m edido con la talla qué establece la ley de 1 .° de Mayo 
del citado año á pesar de proceder del sorteo de 1858: 

Considerando que la Real orden de 24 de Agosto 
de 1859, aclaratoria del a r t. 2.° de la ley de 1 .° de 
Mayo a b te r io r , dispuso que todos los mozos proce
den tes de los sorteos de 1857 y  1858, que  fuesen 
llam ados con arreglo  al a r t .  87 de la ley de qu in tas  
v igente p á ra  cu b rir  plaza en aquel añ o , deberían  ser 
medidos por la talla que determ ina la referida ley 
de 30 de E nero  de 1856:

Considerando que Domingo P laz a , según resulta 
del ex p ed ien te , no llegó á  la talla establecida por el 
artícu lo  73 de la misma ley de 30 de E n e ro :

C onsiderando q ue  la circunstancia de no haber 
in terpuesto  reclam ación contra el fallo del A yunta
m iento no puede perjudicarle, por cuanto fué dictado 
con an terio ridad  á la m encionada Real órden circu
la r ac laratoria de la ley de 1.° de Mayo de 1859;

S . M., de conform idad con el dictam en d é  la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado, 
se ha servido disponer que sea dado de baja en el 
ejército  él referido Domingo P laz a , llam ándose para  
su reem plazo el núm ero á quien co rresponda, y que  
esta resolución se circule para  que sirva de regla ge
nera l en  casos análogos.»

De Real o rd e n , com unicada por el expresado Se 
ñor M inistro, lo traslado  á V. S. para  su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guard e  á Y. S 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 1860. *

E l S u b s e c r e t a r i o ,
JU A N  DE X.ORENZANA.

S r. Gobernador (Je ^  provincia d e ......

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

Según aviso del Vicecónsul de la nación en Olo- 
rón, ha fallecido ab intestato  en aquella ciudad Doña 
Juana Zaro, de 18 años de ed ad , n a tu ra l de Zubieta, 
provincia de N avarra , quedan do  por su m u e rte  en 
poder del referido Vicecónsul la  can tidad  de 294 
francos y un b aú l con ropas y otros efectos á dispo
sición de los herederos legítimos de la d ifun ta  Doña 
Juana Zaro.

Lo que se publica para  conocim iento de las p e r
sonas á quienes pueda interesar.

L is ia s  de la  suscricion a b ierta  en B u e n o s -A ire s  tn  
fa v o r  de los h e r id o s , v iu d a s  y  h u ér fa n o s  dsl e jé r 
cito español en A fr ic a ,  rem itid a s  por el Cónsul de 
E sp a ñ a  en B uenos—A ires.

: ,VÓ. (CoDC}USÍÓQ>L
. i ILtóTA pÉC!MANQÍ?A. 

i -  ~ Onzas. Pesos.

.L npotí& de te l is tk ¿ é c iiiiá % a j^ :.. M  ,7 / l ?  ^5 .421
En San Antonio de Areco.

20D. Juan P a sto riza .. *................Francisco Montea v a r o . . .
? R uperto Batana. . . . . . . . . . ------   ^Leopoldo Taboada . “
Juan José Lardizábal ...........
Gregorio de la Sola, í     ...........  ^
José M ana V ilar.  ̂ ~
José María Casta non . -
Pascual Craso  ......... ..
Pedro Ma isterra .. ¿ -  • • • J :
José M aisterra.. , ----- . . . . . . . . . .  *
Pedro José O rayen    .........  j*
Juan Domingo E chavarna    ™
Eteuterin Rodríguez. ......................
Ramón F í e l a . . .  ............. .. ^
Juan ¿abala . . .............   30Lorenzo G onzález.  .........  „
Francisco Perez........................ ..
Calixto' I z a r ra g u ir r e . . .  .
M artin Dabasa  ........... ....
José Asensio. ~
Martin 0.rm a,echea..................... vjj
José J. O r m a e c h e a . . . . . . ................
José Id iza r . . ......... ................ ...........José dgnacío Z ab ala . ..............................   - ̂
Juan B. E s n a o l a . . . . .  ............
José Antonio E snaola....................  ™
Vicente Zarazola      ...........•
ManutíLOiagui    • • • ^
Juan José L arrea ......................  f {¿
Juan M artin E snaola. . . ------  . . .  ^
Ferm ín G astam bide.. . . . .   -------- ^
Juan D. L etam endi...........................
Luis F igueron  ............ *6
Juan B. ZarazólaJuan José M aisterra..............................  *6
Luis A rana ...............................  *José Antonio Celaya.........................
Juan Pedro Ib ien arre ta  . . . . .  ^
Francisco AldazábaL • J üMartin G orrocheteguin, . . . . . .
Manuel A r r u p e . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Iraeta. . . i v . . . . . . . .  - .............• ^Antonio María Irazorza...............    ¿6
José L. G orrecheteguin..................  ]5
Juan M. Estibécorena......................  10
Juan M artínez     • • 20
José Iglesias (argentino)................ 100
Rufino Som onte................................ 100
Rufino Julio S o m o n te ...................  50
Diego Cuadra (oriental)..................  10
Miguel Sorondo  .............  20
José A. de C arranza i . . . . . .  20
Pedro Mes...............................   50Pedro E chevarría.............................  100
Joaquín G uerrico .............................. 50

En la villa de Moron.
D. José González..............     50Francisco G u e rre ro . ...............................  „ 50

José A rloiazábal ..................  4o
Gabriel Mujica...................................  40
Manuel T orres ---------. . . . . . .  50
Dionisio T o rre s . ......................  50
Juan  M artin .. ....................... . . . .  50
Eugenio Viñas. - . . ......................................    4 06
Juan José Recalde   150
Francisco Á rto la...........................  50
Adolfo Bolar (americano)................ 50
Andrés A bascal ..................  50
José García   ..................................  20
Antonio Rodríguez   ............ 16
Francisco Luston [francés).. . . . .  100
José A rto la .........................    15o
Tomás Irib a rren ................................  50
Juan  L o is ............................................  50
Román G uena  ................  50
José Masa .............    50
Juan F a r iñ a .  ................................  20
Manuel V ecino . .......................  20
Benito Fresande    .............. 20
Pedro Elizondo..................................  150
Julián A guirreurreta..................   20
Cosme D. Gavina. ...........................  500
José y Manuel Romero....................  200
Domingo Rodríguez.........................  100
Joaquin T o rres ..................................  50

En el partido de Ajó.
D. José Ruiz A lcedo.............................  500

Antonio G abilondo...........................  500
Teodoro S. Mendez...........................  100
Francisco Zem borain......................  100
Cristóbal Cobiaga     .........  100
José V ecino......................................... 20
Juan Oí t ig u e ra . ...............    30
Julián B ercigalúa.............................  50

„ Laurentino Villam il.........................  20
José Antonio P e re ira ....................... 50
Ramón M artín ez .  .............. 50
Jacinto T re lles ......................    50
Mariano M artinez .    ...............    50
Franciseo V illam il...........................  100
Francisco López. ...............   100
Claudio González (argeutino)  100
José Laño (francés).. . . . . . . . . . .  50
Juan Carrara (italiano)   100
José Zueta (id.)...............................    50

En la capilla del Señor.
Fray Antonio Romero, Cura V ica

rio .  .................................    I
D. Segundo Gil C errada   200

Gregorio L eiban ..................  30
Luis de M ontes.................................. 50
Ramón C ueuce  ....................  50
Manuel del Ojó.................................   10

Total...................................... 67 17/32 402.371

Buenos-Aires 10 de Mayo de 1860.— El Presidente, 
Miguel Jordán y L lorens.=E l Secretario, Gil Gelpi.

LISTA VIGÉSIMA. Onzas. Pesos.
En el Riachuelo.

D. Antonio M u ñ iz ................   10
Cristóbal F e rre r ................................ 20
Francisco Coll....................................  10
José G-unez.  ............     lo
Francisco R úa.................................... 5
José de Almeida (p o r tu g u é s ) . . . .  50
Manuel G uariste.................    10
José Mi lian.......................................... 20
Manuel C am ina........................  200

En Arrecife.
Francisco Buela................................ 100

Sr. Cura .Vicario.........................  20(J
D. Mateo O suna......................................  10fl

Juan Canet..........................................  10(l
Luis B. P o n te ...    ...........................  300

En Cañuelas.
Francisco D aguerre  ...........  10G

Doña Eulalia .S a ld ias . ..................  5(J

Onzas. Pesos.
E n iparttio de las Flores.

D. Mariano G. A lberú ........................... 160
Antonio Diaz G óm ez......................  200
Manuel Iglesias.................................. 10
Benito García R o m e r o . . . .   160

En el Tuyú.
Per mil) Irigoyen  ............ *..............  16Bernardo Gelo.................    20
Ramón O ubiña  ....... 20
Baltasar  ................................
Manuel A lejandro  ...........  o0U

En San Nicolás. ;
José G. García de Zúñiga , Cura

Vicario (o r ie n ta l) . . . ..................  1-0-0
Narciso U g a r te .. . .............................  500
Manuel Toi re n t.................................
Pedro T o rre n t, h ijo ......................... 200Doña Ménica Comas de T orren t  ]oo

D. Manuel R. de A guilar....................... J60
José Lancochea..................................  106
Calixto A ra n g u ren .. ....................   ¡"O

? Juan Molas.. . . . . . . . . -------   U • . • ] 06
Miguel L lan ta .............    ‘01Doña Tomasa N. de N ú ñ e z . . . . . .  ¿ . . .  *¡¡6

D. Vicente Irib a rria , segunda v ez ... '5
Tomás Latorre (o rie n ta l) . . . . . •  60
José Fernandez . . . . . ' ...........  50
Manuel J. Maldonado (portugués); 8/23
Pedro A rana y h erm ano     50
N. N. (de los M anantiales).............. 50
Francisco M. V e la . : .........  *0

Doña Ménica E . , viuda de T orrom é. 20
D. Miguel Rodríguez.  ...........  20

En la Guardia del Monte.
D. 4 ' ó S;m M a llín ...........................   2«0Manuel Real  ......................     50

José María A n a y a .. .........................
Gabriel A guirre..............................    50
Tomás G rañ a ...................    ^6
Pedro F a riñ a  ..........................   ^6
Lorenzo Dpminiehe...........................  ^6
Manuel Perez......................................  166
Antonio R azo .....................................
José L. O rd an v id e lu z . .........  *6
Manuel P. San R om án....................  166
José Boedo...............................   ^6
José S u a r ra n . .............    p6
Gregorio Bastida................................  166

Doña Juana Márquez de L eca  146
En el partido de Giles.

D. Fernando Mansaloo (a rg e n tin o ).. 166
Eduardo Agesta (oriental).............  100
Miguel E quino...............................  166
Juan San Domingo...........................  50
Nicolás E quiño..................................  50
Benigno Z anoíetty ............................. 100

En el Bar adero.
D. José Reselló .............   500

José Bolaño...............................   200
Juan L iarin   ........................... 200
Pedro Alonso...................................... 200
José Antonio M enéndez.................. 150
Francisco Nadal.................................  100
Castor Porras      .............   100
Ramón U g a rte .. ........   100
Estanislao Lavarejo  ................  100
Bautista Echigoya.............................   100Pablo G abilondo        ...................... 400
Pedro G abilondo   ..................  100
Isidro B iau...............................  100
Fernando R e p a ra ch .. . . . . . . . . . .  100
Juan Benito Ig lesias .........................  400
José María Fernandez......................  100
Manuel Antonio F e rre ira ...............  100
Pablo C ortabarría .............................  100
Manuel Foulan...................    60
Miguel Morra......................................  60
Domingo U g arte ..................  60
Juan M artinez ...............   50
José Boló.  ...............   50
José D iaz.............................................  50
José A pestegu ía... . .    ..................  50
José Manuel Perez............................   50
Francisco O liveia.............................  50
Luciano N ú ñ e z ..................................  .50
José R a b a ra  ....................  50
Manuel del F ra d e ............................  50
Vicente Salaverruche......................  50
Bautista Lia rin .................................... 50
José P a s to riza ...................................   20
Benito P iñ e ro ......................  20
José Y arza.................................   20
José Antonio O rtig u era ..................  20
Francisco F e rre r ...............................  20
Bautista Santistéban......................... 20
José Cao      10
Magin M o rra ......................................  40

T otal.........................  67 25/32 412.831

Buenos-Aires 14 de Mayo de 1860 —El Presidente, Mi
guel Jordán y L lorens.=E l Secretario , Gil Gelpi.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por Ja gracia de Dios y  la Cons
titución de la M onarquía española R eina de las E sp a -  
ñas. A todos los que las presentes v ieren  y  en tendie
re n , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to ,  sab ed : que  lie venido en decre ta r lo siguien te : 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia en tre  p a r te s , de la 
una D. Antonio Morey y S acarés, vecino de Palm a 
de Mallorca , asentista de provisiones del distrito  m i
litar de las Islas Baleares , d e m a n d a n te , y  en su  
nom bre el Doctor D. Manuel Colm eiro; y  de la o tra 
mi Fiscal en  dicho Consejo , en represen tación  de la 
A dm inistración general del E s ta d o , dem andada , so
b re  revocación ó subsistencia de las Reales órdenes 
de 20 de Marzo y 27 de A bril de 1858 , por las que 
se denegó al dem and an te  el abono de los m ayores 
gastos que le ocasionó la Real órden de 4 de Enero 
del propio a ñ o , con la variación del volum en y  es
tru c tu ra  del pan  m il i ta r :

Visto :
Vistos los an teced en te s , de los cuales r e s u l ta :
Que en  29 de Noviem bre de \ 857 se hizo presen te  

al Ministerio de la G uerra por el D irector general de 
A dm inistración m ilita r:

Que el deseo de ev itar las quejas más ó ménos 
frecuentes que se producían  respecto de la calidad 
del pan  m ilitar, cuando estaba contratado su sum i
nistro , le había movido a en say ar una reform a en el 
volúm en y estructu ra  del que se acostum braba á ela
borar, cuyos resultados correspondían satisfactoria
m ente á sus esp e ran zas ; consistiendo la variación 
in troducida en que los panes fuesen de peso de la 
ración d iaria  del so ld ad o , ó sea de 24 onzas caste
llanas cada uno, tipo m arcado exclusivam ente en los 
pliegos de condiciones, y que en el estado de masa 
se subdividiese la superficie con cuatro cortes en 
forma de c ru z , que hendiendo el volúm en facilita
sen la evaporación y le hiciesen m ás accesible á las 
im presiones caloríferas del ho rno , p resen tando  así 
una*coccion regular y com pleta, y por consecuencia 
un aspecto m ejor que el que con iguales elementos 
se alcanzaba con un volúm en m ayor, y  u n a  to tali
dad unida con dem asiado espesor en tre  su p a rte  su 
perior ó inferior; proponiendo al efecto que si el p en 
samiento obtuviese mi Real aprobación en vista de 
los ejem plares que acom pañaba, se pasasen  órdenes 
á los Capitanes generales de todos los distritos m ili
tares para (pie coadyuvasen á la adopción de la m e
dida :

Que en 1.° de Diciembre siguiente se pasó c ircu 
lar por el mismo Diivclor a los In tendentes de  e jé r
cito en terándo les de la indicada medida , q ue  se h a 
bía adoptado ya en el sum inistro de Castilla la Nue
v a , y rem itiéndoles ejem plares que les sirv ieran  de 
tipo, á íin de que cu idaran se in trodu jera dicha v a 
riación en los respectivos distritos m ilitares de su 
m ando ad m in is tra tiv o , debiendo dar cuenta á los 
Capitanes generales, v p ra tic ipar oportunam ente á la 
Dirección sus resultados:

Que el asentista , en contestación á la expresada 
circular que le fué comunicada por su respectivo in 
tenden te , manifestó que la m encionada innovación

alte rab a con notable perjuicio suyo las uonuiuo 
nes del a s ien to , v Muc se aum en taban  de un mo 
do muy sensible los gastos de eiaboracíoii y _circtuas 
t.incias del sum inistro á que se obligo, recia ruando 
form alm ente la indem nización o aum ento  de precio a
que daba m otivo: , ,.Que la Intervención y el In ten d en te  de aquel d is 
tr ito , al propio tiem po que reconocieron los p e rju i
cios v m ayores gastos qu e  le ocasionaba la expresada 
m edida, creyeron la p rim era que el co n tra tista  no 
debía pedir indem nización por hab er m erecido de ja  
Intendencia general m ilitar en 30 de Setiem bre e 
poderse serv ir de trigos ex tran je ro s  en vez de los del 
país que dt bia em plear en la elaboración del pan se
gún la condición 10 de la contrata , de que le resul
taba un beneficio de m ucha consideración, por ser 
más inferior el valor de los prim eros; y el segundo 
que, atendidos los térm inos precisos de la condición
2.a, parecía que venia obligado el con tratista á con
feccionarlo de cualquiera grandor que se le p rev i
niese :Que requerido el asen tista  por el In te n d e n te , se 
convino este yn hacpr el sum in istro  en la forma p re -  
•d ieha, ¿i bieii significando que esperaba en  ju s ta  y  
^eb ida corrpspondepcia sería acogida su pretensión  
de abono del m ayor coste de elaboración y  dem ás 
perjuicios qu e  le ocasionaba la efectuada innovación: 

Que en tal estado, recayó la Real órden de 4 dé 
Enero de 1858 , com unicada por: el M inisterio de 
la G uerra al Director general de A dm inistración m i
l i t a r , por la que se dispuso q u e  inm ediatam ente en  
todas las factorías de provisión se elaborasen los p a 
nes en la forma propuesta por la A dm inistración, y 
que los Capitanes generales de los d istrito s coadyu
vasen eficazmente á la adopción de la reforma p re 
venida, haciendo desaparecer en cuanto  estuviese de 
su pa rte  cualquier obstáculo ó resistencia que p u 
diera p resentarse para su establecim iento y m ejores 
resultados :

Visto el informe que á consecuencia de las rec la
maciones de los asentistas se pidió por el Director 
á la Intervención general para que esta m anifestase 
el peso del pan del escandallo que debió hacerse por 
aquellos con asistencia de la Ju n ta  revisora án tes 
de funcionar en sus contratos , y en el que se dice: 

Que suponía que el escandallo se habría verificado 
á razón de tre s  libras cada pan , según se venia eje
cutando en la época en  que los contratos debieron 
llevarse á efecto:

Que la A dm inistración podía a lte ra r  la costum bre 
que se habia venido practicando de hacer el sum i
nistro en panes de tres lib ra s , ó sea de dos racio
nes reunidas, po rque el escandallo no ten ia  por ob 
jeto  fijar el peso del p an , y sí solo la ca lidad y con
diciones alim enticias de la especie:

Vistos los d ic tám en es  de la Asesoría general, en 
el sentido de q ue  no podia obligarse al D. Antonio 
Morey y Sacarés á sum in istrar panes de libra y m e
dia ; y que en caso de que aceptase la innovación, 
sería de rigorosa justicia la indem nización de los p e rr 
juicios que le irrogara, y  que al efecto se practicase 
un escandallo, qqe diera á conocer la diferencia que 
resu ltase en tre  y uno otro sistem a:

Vista la com unicación dirigida en 4 de F ebrero  
po r la Dirección al In ten d en te  de las B aleares, con 
el fin de q u e  pregu n tase  a! asentista si le convenía 
m ás seguir d isfru tando  ia g racia de tom ar trigo ex 
tran je ro  ó esperar la indem nización que p re ten d ía ; 
cuya comunicación no consta que el In ten d en te  p u 
siese en conocimiento de aquel:

Vista la Real órden de 20 de Marzo expedida por 
el Ministerio de la G u erra , declarando no haber lugar 
á la indem nización de perjuicios que por igual concep
to reclam ó D. Joaquin J. Tourné, asentista de prov i
siones del d is trito  de A ndalucía, en la instancia que 
dirigió en 4 0 de Febrero  an terio r:

Visto el dictam en de los Letrados D. Garlos Modes
to Blanco y D. Ram ón Ibáñez, cá quienes consultó p re 
viam ente el Director general de A dm inistración m i
litar:

Vista la Real órden de 27 de A bril expedida por 
el Ministerio de la Guerra,, p o r la cual, teniéndose p re 
sen te  lo manifestado por el D irector general de A d
m inistración m ilitar en su comunicación de 7 del mis
mo, se hizo ex tensiva la resolución de 20 de Marzo 
á los asentistas de los d istritos m ilitares de C ataluña, 
Valencia, Galicia, Aragón, G ranada, Castilla la Vieja, 
N avarra , Búrgos, Provincias Vascongadas é Islas Ba
leares:

Vista la dem anda presen tada  en el Consejo de Es
tado por el Dr. D. Manuel Colmeiro, á nom bre de 
D. Antonio Morey y Sacarés, con la pretensión de q u e  
se condene a la A dm inistración al resarcim iento de 
daños y perjuicios causados por la Real ó rden  de 4 de 
E n tro  y dem ás posteriores que a lte ran  las condicio
nes de su asiento de raciones de pan  pa ra  el ejército 
de las Islas Baleares, p rév ias  las diligencias oportu
nas de regulación, conforme á lo que se disponga con 
respecto á otros cualesquiera agravios:

Visto el escrito de contestación qu e  presen tó  mi 
Fiscal p idiendo se desestim e la dem and a, y se decla
ren  firm es las Reales órdenes de que  se lia alzado el 
dem andan te :

Vista la instrucción de 1.° de Junio de A 830 y la 
condición 2 .a del pliego de condiciones, según la mo
dificación hecha p o r la Real ó rden  de 5 de Agosto de 
4856:

Considerando que la A dm inistración se fundó p a 
ra neg ar la reclam ación de D. Antonio Morey y S a
carés en la in te rp re tac ión  que dió á la condición 2.a 
del pliego con que se sacó á subasta el sum inistro , 
en tendiendo que  según ella no estaban  obligados 
lo co n tra tan tes  á que los panes hub ieran  de ser 
precisam ente de tres lib ras  de peso, y creyendo que 
estaba en las facultades de la A dm inistración señala r 
el núm ero  de raciones que cada p an  habia de con
tener:

Considerando que la falla de expresión en las 
circunstancias de u n  co n tra to  debe ser cum plida por 
lo que se viene practicando en tiem po y  contratos an 
teriores de igual clase, y por los actos de los mismos 
interesados en que han m anifestado Ja inteligencia que 
les daban:

Considerando que desde tiem po inm em orial, como 
reconoce la A dm inistration, se venían  sum inistrando 
las raciones en panes de tre s  libras; q u e  esta p rác ti
ca fué confirm ada y p reven ida  de nuevo por la ins
trucción de I.° de Junio de 1830, la cual expresó a d e 
m ás que la form a del p an  debia ser redonda, con
vexa hacia el medio en  la p a rte  superior; que n ingu
na disposición posterior varió estas prescripciones, sino 
q u e . por el con tra rio , estuvieron desde entonces en 
servancia, como lo estaban  al verificarse la subasta; 
que de tres  libras era el escandallo q ue con la in te r
vención de la Jun ta revisora debia hacer el asentista; 
y por últim o, que  la A dm inistración así en tendió  el 
con tra to , como se p rueb a por e! hecho d* hab er r e 
cibido sin contradicción los panes de tres lib ras hasta 
que se intentó la variación que  después tuvo  lugar: 

Considerando que los contra tistas tienen derecho á 
ser indem nizados de los m ayores gastos á que se les 
obliga en v irtud  de resoluciones de la A dm inistración, 
a lte rando  alguna condición de aquellas con que se 
obligaron:

Considerando que la gracia que  se concedió al 
con tra tista  de poder e laborar el pan con trigo e x tra n 
jero en nada puede perjud icar el derecho  que  r e 
clam a:

Considerando que de las dos Reales órdenes r e 
clam ad s solo la de 27 de A bril de 1858 se refiere al 
asentista de provisiones del distrito m ilitar de las Is
las Baleares, pues que U  de 20 de Marzo se limita al 
del distrito  de A ndalucía;

Oído el Consejo de Estado en sesión á q ue  asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te; Don 
Facundo Infante , D. Antonio González, D. A ndrés 
García Cam ba, I). Joaquin José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, 1). Franc isco Turnes Hevia, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel do Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxán, D. José Antonio O lañeta , D. Se
rafín Estébanez Calderón, I). Antonio Escudero, Don 
Diego López B alleneros, 1). Luis M ayans, D. Pedro 
Gómez ele la Serna, D. Florencio Rodríguez V aam onde, 
el M arqués de V algornera, D. Manuel de Guillamos 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo A lvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 27 de

Abril de 4858 en ia p a rte  que se refiere al asento 
ta del distrito  m ilitar de las Islas Baleares, y en man 
d a r que el recu rren te  sea indem nizado por la A d m f 
nistracion m ilitar de los m ayores gastos que le ha oca 
sionado en la elaboración del pan  la variación intro 
ducida por la Dirección general del ramo, aprobad» 
por Real órden de 4 de Enero de 4 858, para 10 CUai 
precederá la opo rtuna liquidación, prévias las opera! 
ciones que con in tervención de ám bas partes deberán 
practicarse p a ra  av erig uar el verdadero  aumento d! 
gastos á que dió lugar la variación.

Dado en Palacio á ve in te  y dos de Junio de m  
ochocientos sesenta. = E s tá  rubricado  de la Real m¡u 
n o .= E l  M inistro de la G obernación, José de Posada 
H errera .»

P ub licación .= L eido  y publicado el anterior Reai 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
E stado, hallándose ce lebrando audiencia pública el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; qUes6 
una á los m ism os; se notifique en forma á las par
tes, y se in serte  en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 28 de Junio de 4 8 6 0 .= Ju a n  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á pública 
su b a sta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida y 
vuelta  en tr e  O rense y  V iyo  , con la ohliyaúon de 
s e r v ir  la  h iju e la  tam bién  d ia r ia  del Porrino q 
T u y .
1.* El con tra tista  se obligará á conducir en carruaje 

la correspondencia y periódicos desde Orense á Vigo, y 
á caballo desde el Porrino  á Tuy y vice versa, pasando 
por los pueblos que se expresan en el itinerario.

2.a Lá distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en 12 horas con arreglo al .itinerario aprobado sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo’ 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.3.a Por los re traso s cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta  de 46 rs. vn. por cada inedia hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con ¡ra to , abonando además dicho contratista los perjuicios qu e  se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el núm ero suficiente de cabalé 
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes "dé
la línea á ju ic io  del A dm inistrador principal de Cor- ' 
reos de. Orense.5.a Será obligación del con tratista  correr los ex
trao rdinarios del servicio que ocu rran  , cobrando su im
porte al precio establecido en  el reglamento de Postas y 
vigente.6.a C ontratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta , para el resarcim ien to  podrá ejer
cer su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La can tidad  en  que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración p rincipal dé Correos de Orense.

9.a El contrato  d u ra rá  tres añ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rincip io  el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.46. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tista  á la A dm inistración principal respes 
tiva á fin de que con oportun idad  pueda procederseá 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el con tratista  tendrá obligar 
cion de co n tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

14. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese ne
cesario v a ria r  en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por o tro  ú o tros puntos, serán  de cuen« 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin  derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resu lta re  de la variación au
m ento ó d ism in u c ió n  de distancias , el G obierno deter
m inará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á p rorata . Si la línea se variase de/ todo, 
el con tratista  deberá c o n te s ta r , den tro  del término de los 
15 dias siguientes al en  que se le dé el av is o , si se avie
ne ó no á co n tinuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de su p rim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con u n  mes de anticipación para f 
que re tire  el serv icio , sin  que tenga este derecho á in
dem nización.

12. La subasta se an u n c iará  en ,1a Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Orense y Pontevedra y por los 
dem ás medios acostum brados, y tendrá lugw; ánlc los 
Gobernadores de las m ism as y Alcalde de Vigo, asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 13 de Agosto próxim o, á la hora y en el local que 
señalen d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta sum a.

4 4. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam eute en una de las Tesorerías de 
O rense ó Pontevedra, ó en la Administración de Rentas de 
Vigo , como dependencias de la Caja general de Depósitos 
la sum a de 3.300 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulosde la Deuda del Estado, la cual, concluido el ac
to del rem ate , será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al m ejor po sto r, que quedará en depó
sito  para garan tía  del servicio á que se obliga hasta la v 
conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  serán  an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma uu 
lem a, y fijándose en le tra  la cantidad en que el licita
dor se com prom ete á p restar el servicio. A cada pro-" 
posición acom pañará o tro  pliego, también cerrado, en el 
que se escrib irá el mismo, lem a, el domicilio del pro
p o n en te , y  su firma o la  de persona autorizada cuando t 
no sepa e sc r ib ir : á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición an terior. El pliego que contenga
la proposición llevará en  su  sobrescrito  solo la palabra 
Proposición , y el de la firm a y domicilio del proponentó 
el lema que se haya fijado al pié de aquella. A

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de 1a subasta du
ran te  la media hora an te rio r á la fijada para dar prin
cipio al ac to , y  una vez entregados no p o d r á n  retirarse.

17. Para ex te n d erlas  proposiciones se observara la 
fórm ula siguiente:«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde O rense á Vigo , y del Porrino á Tuy yfv,ce
versa, por el precio d e ....................... rs. an u a les , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. N-* 

Toda proposición q ue no se halle redactada eu estos 
tér m in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.4 8. Abiertos los pliegos y  l e í d o s  públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favo 
del mejor posto r, sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el exp6" 
diente al G obierno. ,19. Si de la com paración de las p r o p o s i c i o n e s  resul
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrira e. 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de nieui 
h o ra , pero solo en tre  los au tores de las propuestas q 
hubiesen  causado el empate. i20. Hecha la adjudicación por ia Superioridad,se® 
vará el contrato  á e sc ritu ra  púb lica , siendo dedel rem atan te los gastos de su otorgam iento y de do¡? co
pias sim ples para la Dirección general de Correos, / 
o tra en el papel sellado correspondiente. e.

21. El m ism o rem atan te quedará sujeto á lo (lue{U» viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de v  ̂
si no cum pliese las condiciones que deba llenar Para a 
otorgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que esta t®1© 
efecto en el térm ino que le señale. . en22. Será de cuenta del con tratista  conservaren o 
estado las maletas en que se conduzca la eorrespou 
cia, y p reservar esta de la .hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los cqnduc 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Se autoriza la conducción de p a s a j e r o s  en lo s Ciü 

rua jes  destinados á este servicio ; pero eu el concepto^ 
que han de tener un alm acén separado y capr.z de»-®' 
tener con toda seguridad la coi respondencia, tan'1° . 
reino como de América , y sin peí juicio de qu® en . 
dias que el volúm en de ésta últim a lo exija se ocip 
sólo con ella el local destinado para los pasajeros, que 
se perm itirán  en este caso. ,

Madrid 16 de Julio de 1860.=E1 Director general0 
Correos , Mauricio Lonez Roherts.



DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A IRÜN. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

SECCION DE MADRID A AVILA. —LONGITUD 1211 KILOMETROS 980 METROS.

EN CONSTRUCCION.

, E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1860.

.... EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEfilO.

EN CONSTRUCCION. _ , CONCLUIDA. s
TriNFT pe

PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS 

SUPERIORES É INFERIORES.
ALCANTARILLAS, 

TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES. TUNELES

TROZOS

en

i ui>riLCiO.
El

constricción. Concluido.
En

construcción. Concluido.
En

construcción. Concluido.
concluidos. Jornaleros. Caballerías. W agones. Carro?.

que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Metros cúbicos. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Metros lineales. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior............................................................. L° al 12. 32 825 18 589 12.220 1 1 4 4 1 65 60
Durante el actual............................................................... » 16 495 2 207 144.817 » » 4 1 2 1 193 1.481 255 94 Í36
Hasta la fecha....................................................................... 1.° al 12. 16 320 20 796 157.037 1 1 8 5 3 66 253

OBSERVACIONES. Desde Madrid hasta el kilómetro 34. Ep las obras de fábrica están en construcción un ponton, 3 pasos superiores, 4 inferiores, 2 tajeas y un caño; y concluidos 5 pontones y 19 alcantarillas, 20 tajeas y 27 caños. De los 253 metros lineales de túneles revestidos hay 
m  concluidos y los restantes nô  tienen concluida más que la bóveda: además se están revistiendo 25 metros en el mismo túnel, 

be han concluido los estribos de los tres pasos inferiores en los hectómetros 19,23 y 24, y en los superiores están en construcción los cimientos. El ponton del arroyo de Peregrinos está concluido, y sólo le falta colocarle las albardillas de alelas*
Hasta jwua:--tí\ avance en las explanaciones ha sido en fin del presente trimestre de 10.600 cúbicos en desmonte y 7.580 id. en terraplén. Las obras de fábrica que están en construcción son el puente sobre el Guadarrama, cuyo arco quedó cerrado el 23 de Junio; un caño 

,a esta£? £?4’50> y dos tajeas-dé 2,0m y 1,50 en las estacas 484,90 y 495,10.
Madrid 18 de Julio de 1860.=El Director general, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN. DIVISION DE FERRO-CARRIL DE VALLADOLID.

SECCION DE A V IL A  A  BURGOS.—  LONGITUD 250  KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del presente año.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 

POR TÉRMINO MEDIO.
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En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana., para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
cuatro casillas de peones camineros , en la carretera de 
Villacastin á Vigo, provincia de Salamanca, bajo el tipo 
de 82.661 rs. 67 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte, 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en

ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico los presupuestos, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
4.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en ios que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de oOO r s . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
reales.

Madrid 12 de Julio de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con fecha 12 de Julio último, y* de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de cuatro casillas de peones 
camineros en la carretera de Villacastin á Vigo, se com
promete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .  .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe 
cha, esta Dirección géneral ha señalado el dia 17 de Agos
to próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de dos casi
llas de peones camineros en la carretera de Salamanca á 
Cáceres, bajo el tipo de 47.024 rs. y 81 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público los presupuestos , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar ^parte en esta subasta será de 2.300 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 500 rs., quedando las de- 

; más á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 rs.

Madrid 12 de Julio de 1860.== El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................   enterado del anuncio

publicado con fecha 12 de Julio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de dos casillas de peo
nes camilleros en la carretera de Salamanca á Cáceres, 
se compromete á tomar ú su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
tres casillas de peones camineros en la carretera de Sa
lamanca á la Fregeneda, bajo el tipo de 61.996 rs. 25 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en
Skitelíc^'W ntréTCoffernáaof'aela "provineíiP/fta iiaíiu?/- 
se en ¿ ámbos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público los presupuestos, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviainente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por tas res
pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 600 rs ., y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de 100 reales.

Madrid 12 de Julio de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 12 de Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de tres casillas de peo
nes camineros en la carretera de Salamanca á la Frege
neda, se compromete á tomar á su cargo las mencionadas 
obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente ja cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
ch a , esta Dirección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Agosto , á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 14, 15, 16 y 17 de la carretera de Nadela a Val- 
deorras, cuyo tipo para el remate es de rs. vn. 3.044.036,25.

La subasta se celebr ará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cort<* ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo an
te el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviainente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 150.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se ha
ga por lo ménos de 3.000 r s . , y las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 600 rs.

Madrid 16 de Julio de 1860.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 16 de Julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 1 4 , 1 5 , 1 6  y 17 de la 
carretera de Nadela á Valdeorras, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirlien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

CAJA G E N E R A L DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 2.* semana DE jclio DB 1860.
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p o r  la A dm inistración de la Caja en la segunda semana del mes de Julio de 1860.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN F IN  DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ES1E 
ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón, Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios.........................................................................................
1 Reintegrables de j Trasferibles.....................
| contado ..........................f Intrasferi-bles.....................
-----á plazo fijo., i Trasferibles........................

w u . i . t / « Intrasfenbles............... ..
' ( ------m e d i a n t e »  Trasferibles........................

i aviso..................untrasferibles......................
f — — de contado procedentes de intereses y
\ dividendos.................................. .......................

Provisionales para subastas.........................................................
Careas esnirihiales v teinnnrales.......................................

1 1 8 .5 7 6 .2 4 7 ,1 0  
9 .8 3 3 .0 7 5 ,7 9  
5 .0 1 4 .2 9 4 ,3 6  

9 6 .9 0 0  
1 1 .0 0 0  

5 3 9 .2 2 5 .3 !  0 ,1 4  
7 1 .6 1 2 .4 2 0 ,2 0

2 .3 1 2 .2 5 4 ,6 9  
2 .1 3 3 .7 2 1 ,4 9  

1 7 .5 0 8 .7 9

2 .4 3 7 .6 8 1 ,5 6  
1 .0 4 7 .0 9 3 ,6 1

1 3 .0 0 0
3 6 .0 0 0

2 5 .9 6 7 .7 8 1 ,7 6
2 .2 0 6 .0 4 7 ,7 5

1 6 .4 0 9 * 6 6 4 ,0 3

1 2 5 .0 1 3 .9 2 8 ,6 6  
1 0 .8 8 0 .1 6 9 ,4 0  

5 .0 2 7 .2 9 4 ,3 6  
132  9 0 0  

11 .0 0 0  
5 6 5 .1 9 3 .0 9 1 ,9 0  

7 3 .8 1 8 .4 6 7 ,9 5

2 .3 1 2 .2 5 4 ,6 9
1 8 .5 4 3 .3 8 5 ,5 2

1 2 .5 0 8 ,7 9

2 .8 5 9 .0 5 9 ,1 4
1 .5 8 0 .2 1 3

4 3 9 .3 0 0

4 .0 6 9 .0 1 5 ,3 4  
1 .6 4 8 .5 0 0  .

. 4 4 .3 8 0  
2 1 8 .9 8 9 ,5 0

1 1 8 .1 5 4 .8 6 9 ,5 2
9 .2 9 9 .9 5 6 ,4 0
4 .5 8 7 .9 9 4 ,3 6

1 3 2 .9 0 0
1 1 .0 0 0

5 6 1 .1 2 1 .0 7 6 ,5 6
7 2 .1 6 9 .9 6 7 ,9 5

2 .2 6 7 .8 7 4 ,6 9
1 8 .3 2 4 .3 9 6 ,0 2

4 7  KífW 7 0-  O "  l ---- --  - J w ' I .................“ ....................... ......................................... 1 i  .  w u ,  I

Total de los depósitos en m etálico.. 
Cuentas corrientes con interés.....................................................

7 4 8 .8 3 2 .7 3 2 ,5 6
2 0 .1 9 5 .9 1 9 ,0 6

4 8 .1 1 7 .2 6 8 ,7 1
1 4 .2 6 9 .4 7 3 ,0 8

7 9 6 .9 5 0 .0 0 1 ,2 7
3 4 .4 6 5 .3 9 2 ,1 4

1 0 .8 5 9 .4 5 6 ,9 8
8 .2 0 7 .8 8 3 ,7 7

7 8 6 .0 9 0 .5 4 4 ,2 9
2 6 .2 5 7 .5 0 8 ,3 7

■#

Total general del metálico 7 6 9  0 2 8  6 5 1 .6 2 62  3 8 6 .7 4 1 ,7 9 8 3 1 .4 1 5 .3 9 3 ,4 1 IQ QAD 7R » QAfi AA

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios....................................... ...................................................... 4 3 2 .3 0 4 ,8 7 6 ,8 8  

4 4 2 .8 9 7 .9 6 5 ,7 6  
1 3 8 .4 9 5 .4 5 3 ,7 4  

2 4 ,8 6 4 .8 5 1 ,5 1
9D2

1 1 .5 3 9 .3 4 5 ,9 7
1 3 .0 2 9 .0 6 1 ,1 6

5 .0 4 1 .0 0 0
3 8 .3 5 9 .0 0 0

4 4 3 .8 4 4 .2 2 2 ,8 5
4 5 5 .9 2 7 .0 2 6 ,9 2
1 4 3 .5 3 6 .4 5 3 ,7 4

6 3 .2 2 3 .8 5 1 ,5 1
2 0 2 .4 4 6 ,4 0

7  AO A 1Rao  na i Olí Q ,| | ¿KQ OQ
Tr . . i Trasferibles...................................... ....................

1 .U < J 4 I .U U O ,J «

9 .3 5 0 .6 4 7 ,2 4
2 .7 7 2 .6 1 4 ,9 5

8 3 6 .0 0 0

4 4 6 .5 7 6 .3 7 9 ,6 8
1 4 0 .7 6 3 .8 3 8 ,7 9

6 2 .3 8 7 .8 5 1 ,5 1
9í\9 A  AA A.í\

Volúntanos.. J ................. . . . 7 . . .  J! i . 1.......... .
Provisionales para subastas...........................................................
C arlas esniritnales v f.emnornles. ............................ .............................------o —  — -------------------  J --------- 1.................. .................................................................... ,

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ien tos........................................................  ................................................

1 .0 3 8 .7 6 5 .5 9 4 ,2 0 6 7 .9 6 8 .4 0 7 ,1 3 • 1 .1 0 6 .7 3 4 .0 0 1 ,4 2 4 9 .9 9 1 .8 3 1 ,1 1 1 .0 8 6 .7 4 2 .1 7 0 ,3 1

.......

Total general de efectos........... 4 7G 5 RQA <9Q 6 7 .9 6 8  4 0 7 ,1 3 1 .1 0 6 .7 3 4 .0 0 1 ,4 2 k O Q Q I  Q Q I  * 1 k na ft nr.9 i7o
• i  * * J V .  « •*;*» 1 • W ,u  •

CARGO. METÁLICO. PAPEL, DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior...  
Idem en billetes nominativos..........................................

INGRESOS.

3 i . 7 5 9 .5 0 6 ,4 5 1 .0 3 8 .7 6 3 .8 9 4 ,2 9
4 3 2 .5 0 0 .0 0 0

Depósitos devueltos............................................................................................................
Pagos por cuentas corrientes....................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ...................................................................................

1 0 .8 5 9 .4 5 6 ,9 8
8 .2 0 7 .8 8 3 ,7 7

1 .1 4 1 .4 9 7 ,3 2

1 .9 7 8 .4 9 8 ,1 5

3 1 .1 0 7 .6 3 6 ,9 2

1 9 .9 9 1 .8 3 1 ,1 1

Depósitos recibidos en la semana de este estado................

Entregas en cuentas corrientes............ ..........................................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito...................................i .................................................. .......

Tesoro p ú b lico .-  l D e ,  subvención para pago de in -
Recibido del mis- Jp. teres ŝ...... ................
,no por cuenta De suplementos por depósitos y
p n r r í p n f p  i cuentas corrientes.......................................

[De billetes nominativos ............................

4 8 .1 1 7 .2 6 8 ,7 1  
1 4 .2 6 9 .4 7 3 ,0 8

7 7 .5 3 0

2 7 6  1 3 3 .4 5

6 7 .9 6 8 .4 0 7 ,1 3 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.......................................................  .....................

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al mis-) cuentas corrientes...................
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel- 
corriente.............(  tos........................................... ........

<•

Giros...................
2 .2 5 6 .6 1 7 ,3 2 ’ * vr v

i ; K CAO O
2 2 .0 0 0 .0 0 0 Suma................ 5 3 .3 4 2 .2 4 9 ,6 4 1 9 .9 9 1 :8 3 1 ,1 11

Suma............................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas................

9 6 .9 0 1 .8 1 2 ,0 1
2 .5 0 5 .8 7 6 ,9 3

1 .5 6 1 .2 3 4 .0 0 1 ,4 2

Movimiento de londos.— Remesas datadas...................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana...........
Idem en billetes nominativos.................................. . . .

1 4 5 .0 9 3 ,6 1  
4 5 .9 2 0 .3 4 5 ,6 9 1 .0 8 6 .7 4 Í 1 7 0 ,3 1  

4 5 1 .5 0 0 .0 0 0

9 9 .4 0 7 .6 8 8 ,9 4 1 .5 6 1 .2 3 4 .0 0 1 ,4 2 9 9 .4 0 7 .6 8 8 ,9 4 1 .5 6 1 .2 3 4 .0 0 1 ,4 2

Madrid 15 de Julio de 1860.=El Contador. P. S . ,  Nicuisio Miranda .= V B .* = m D ir eefnr í>enp.rnl Runilin Salltillan.

D irecció n  g en era l de R entas estancadas.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con  fecha de ayer  la Real órden 
siguiente:

«limo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha enterado de la 
ex pos ic ión  de Y. I. dando  cuenta de no haber tenido 
resultado la subasta celebrada el dia 14 del actual para la 
adquisición de 300.000 quintales de tabaco en hoja de 
los Estados-Unidos,  así como el m ayor  núm ero de qu in 
tales que sobre aquel pida la Hacienda hasta un m áxi
m um  de 60.000 para el consu m o de los años 18GI, 1862 
y 1863, por haber excedido del precio tipo que  fijó el Go
bierno  los contenidos en los pliegos de los licitadores.

En su consecuencia ,  y habiendo presentado en este 
Ministerio D. José de Cam po, en instancia de 16 del c o r 
riente, una proposic ión  en que ofrece entregar aquel nú
m ero  de quintales ,  cada uno al precio de 2I0 rs. que el 
Gobierno señaló para aquella subasta, com p rom etiénd o 
se á sostener esta proposición en remate p ú b l i c o ,  pre
via la garantía que desde luego presenta , y con form e  á 
todas las condiciones contenidas en el pliego publicado 
por  esa Dirección, á calidad solo de que el plazo para

la nueva subasta no exceda de 10 dias ó el de 2 0 ,  con 
tal en este caso de que la entrega de tabacos que 
según el citado pliego de cond ic ion es ,  debiera hacerse en 
1.° de Enero p róx im o  se ver if ique el 10 del mismo mes; 
S. M., en vista de lo propuesto por esa Direcc ión , y de lo 
informado por la Asesoría general de este Ministerio, se 
ha servido admitir la proposición de C am po ,  y resolver 
qu e  bajo el precio  público  de 210 rs. cada quintal de ta
ba co ,  y  á condición do que la entrega señalada para el 
1.° de Enero de 1861 se haga el 10 del mismo m es ,  y con 
sujeción á las demás contenidas sen el pliego de cond icio 
nes precitado, se celebre el dia 8 de Agosto próx im o n u e 
va subasta en esa Dirección para adquirir el n ú m ero  de 
quintales de tabaco antes m encionado; en el concepto  de 
qu e  si no se presentase entonces otra proposición q u e  m e
jore  el prec io  tipo propuesto por  C am po ,  será adjudicado 
al mismo el servicio de que se trata.

De Real órden  lo com unico  á V. I. pora su inteligen
cia y efectos correspondientes.»

Lo cpie se an uncía al público ,  advirtiendo que la su
basta se verificará en esta Dirección general el referido 
dia 8 de Agosto  próxim o, desde los dos y media ó las 
tres de la tarde, con  sujeción estricta al pliego de c o n 
diciones publicado en la Gaceta del 31 de Marzo último, 
núm . 9L  y en los fínlctines oficiales de los provincias,

cuyo pliego no ha tenido otra alteración que la expresa
da en la preinserta Real órden.

Madrid 19 de Julio de 1860;=P. S., Manuel Ciudad.

D irección  gen era l
de C onsum os 7 Casas de M oneda y  Minas.
El dia 16 de Agosto próximo se celebrará subásta 

pública en las minas de Almadén para adquirir el sur
tido de cal parda necesariaen el departamento de Alma- 
denejos en el año próximo de 1861 , cuyo acto tendrá lu
gar con arreglo ai pliego de condiciones que se halla do 
manifiesto en esta Dirección general y en aquél estable
cimiento , bajo el tipo máximo admisible de 4 rs. y 29 
céntimos cada fanega.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surlido de 600 fanegas de cal parda 
para el servicio del departamento de las minas de A l- 
madenejos correspondiente al año de 1861, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de.........
por cada fanega (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 18 de Julio de 1860.=Fl Director general, 

P. Y ., Pedro Pastor y Maseda.



Dirección general de Telégrafos.
El Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación me dice con 

lecha 7 del corriente lo siguiente:
« Excmo. S r ,: La R e in a  (Q. D . G .), en vista de lo pro

puesto por Y. E., se ha servido disponer por resolución 
d e  esta fecha que se publique una convocatoria de tele
grafistas terceros en Barcelona, señalando el día 4.* de 
Setiembre para dar principio al exámen de los aspiran
tes á dichas plazas que reúnan las condiciones de regla
mento y Reales órdenes adicionales al m ism o, á cuyo 
efecto dará V. E. las oportunas disposiciones.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que se hace saber al público para su conoci
m ien to , y^advirtiendo que hasta el 20 del próximo Agos
to se adm itirán en las oficinas de la estación telegráfica 
de Barcelona laá instancias de los individuos que deseen 
presentarse á exámen.

Comisión régia para el arreglo y gobierno de 
las Escuelas públicas de Madrid.

Debiendo dar principio los ejercicios de oposición á 
las plazas vacantes de primeras Maestras de las escuelas 
públicas de esta corte el dia 23 del corriente, á las nueve 
en punto de su mañana, en la calle de la Reina, núm. 24> 
y  en seguida á la de Maestro de párvulos , esta Comisión 
régia ha acordado se anuncie al público para el debido 
conocimiento de los opositores y opositoras á las mismas;

Madrid 16de Julio de 1860.=El Secretario, Manuel 
Porez Durán. — f

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Junio del año próximo 
pasado de 1859, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas en los dias 27 y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Agosto se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Julio de 1859.

Lo que se avisa a los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 19 de Julio de 1860.=E1 Contador.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE JULIO 
DE 1860.

HORAS.

j Barómetro 
¡reducido 4 0o 
j y milímc- 
| tros.

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera- 
| tura en gra- 
t dos centí- 
] grados.

! Dirección 

i del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . 
9 ni, . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .. 
9 n. ..

707.56 
707,43 
706,89 
705,52 
704,94
705.57

4 3o,8 
18°,4 
2 Io,8 
23°,7 
22°,8 
4 9°,4

17°.2 
23°,0 

: 27°, 3 
i 29°,6 
i 28°,5 
j 24*,2

■ E. N. E.
! s ...........
i O........
| O...........
1 s. 0 . . . .  

N .O ..

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

Temperai 
xima c 

Tempera!
xima a 

Temperal 
nima c

tura m á-
lel dia___
;ura má-
1 sol........
tura m í- 
lel d ia . . .

í

26a,4 

31°,8 

43L0

! 33°,0 

3 9*,7 

16*, 3

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 ho ras .. .

11,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica dél dia 49 de Julio de 1860.

Hora.

Barómetro 
en m ilím e

tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del ciclo 

y de la mar.

7 de la m ... 764,8 4 9*,7
i

N. N. E. Alguna nube, j

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Julio de 4860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera* 
! tura en 
! g r a d  o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Ü ünquerque.........
París......................
B ayona.................
Lyon. ...................
M adrid.. . . . . . . . .
San Fernando.. . .
B ruselas................
T u rín .. ...............
Lisboa......... .........
Roma.....................
Florencia...............
San Petersburgo.. 
Constantinopla.. .
Stoekolmo.............
Argel............. ..

762.9.
761.9.
763.6.
762.5.
760.7.
761.0.
762.4.
759.0.
763.6.

758,2.

763.4.

4 5°,2. 
18°,1. 
19°,8. 
19°,8. 
2 r , i .  
20°,4. 
16°,6. 
19°,5. 
21°, i .

14°,3.

45*.6.

Calma. 
N. O .. 
S. O ...
N........ ;
N.N.E. 
N.N.E. 
N. E. .
S ..........
N. N. O

N. O .. 

Calma. ;

Nubes.
Despejado.
Nubes.
Despejado.
Idem.
Alguna nube. 
Despejado. 
Sereno. 
Vapores.

Nubes.

Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los parles remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota.de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

I.137J4 fanegas de trigo.
912 arrobas de harina de id.

5.600 libras de pan cocido.
11.786 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 36.471 libras de peso.
673 carneros, que hacen 15.861 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuar

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arróz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, dé 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,'d e  64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS D £  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 18 á 21 % rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 24 rs. íd.
VIgarroba , á 23 rs. id.

Trigo vendido.  1.370 fanegas.
Quedan por v ender.. 1.859.

Precio máximo  49.
Idem mínimo...............  42 fá*1
Idem medio................... 46,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Julio de 1860.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Seslo.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización del 19 de Julio de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS rÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
25 c. d.; á plazo, 49-50 y 30 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-90 c. y 
41 ; á plazo, 41*05 y 10 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
22 p.

Idem de segunda id., id., 16-50.
Idem del personal, id., 13-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 / de Abril de 

1850 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id. , 94-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 96 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 99.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. id., 93 50.
Acciones de obras públicas de 1.° do Julio de 1858, 

idem, 93-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id... 108.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id , 93-50.
Acciones del Banco de España, sin div idendo, 198 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, no publicado, 1.640.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700.
Obligaciones dé la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España , id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.Ó00.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Moni* 

blanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete,. . .  
Alicante. . . .  
Almería. . . .
Avila............
Badajoz........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Búrgos.........
Gáceres........
Cádiz............
Castellón. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba___
Coruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
Granada. . . .  
Guadalajara.
Huelva.........
Huesca.........
Jaén..............
León............
Lérida..........
Logroño___

5/8 p. 

par.
V i  p .

par d. 
par. 
par d, 
par.

4/4 
1/4 d.

par d. 
par.

3/8 P- 
4/4

v V

1/4

1/8 d.
1/2

Lugo...........
Málaga........
Murcia___
Orense........
Oviedo........
Pa lencia.. . .  
Pamplona,. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
San Sebas

tian..........
S an tander.. 
Santiago. . .
Segovia-----
Sevilla.........
Soria...........
Tarragona..
T eruel.........
Toledo.........
Valencia. . .  
Valladolid..
Vitoria........
Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

1
par. 
par. 
i p. 
par p.

par.
3/4 ti. 
3/8 p.

4/Vtl.
par.
) / i  (1.
3/4 p. 
■1/2

3/4 
par d.

3/4 d.

l / í  d-

1 / íp .
I / i  d.

1/4 P- 
1/4

• 1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Varis 19 de Julio de 1860.

Fondos franceses í 3  P o r  1 0 0 ...... 6 3 ,7 5 .fondos J rancuses. . j ¿ p o M 0 0 ...... 9 7 /7 5 >

Í3  por 100 in íerio r.. 47 3/4.
Españoles................. J 3 por 100 diferido .. 39 7/8.

I Amortizable.................  20.
Consolidados.....................................................  93 3/8 á 1/2.

Amberes 14 de Julio. — Interior, 48 3/4. —- Diferida 
39 1/2.

Amsterdam  13 de Julio.—Interior , 48 1 /8 .—Diferida 
39 11/16.

Francfort 13 de Julio.— Interior, 47 7/8. — Diferida 
39 1/2.

Londres 13 de Julio.—Interior 49 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal d e Cuentas del R e in o .=  S ecretaría  general.™  Por oj 

presente y  en v irtud  de acuerdo deí Excm o. Sr. M inistro Jete  
accidental d e  la sección  tercera d e este T r ib u n a l, se c ita , llama 
y  em plaza á D. Francisco Javier G óm ez, ó sus herederos, A d m i
nistrador que fué de la Fábrica de sal d e ios A lfaq u es, á fin d e  
que en el térm ino d e 30 dias, q ue em pezarán  á contarse á los 10 
d e  publicado este anuncio en la Ga c e ta ,  se p resen ten  por sí 
ó por m edio d e  encargado en  esta Secretaria general á so lven 
tar los reparos puestos á las cuentas del expresado con cep to  y  
época desde 1.° de Julio de 1821 á 14 de Junio d e 1 8 2 3 , r e n d i
das por el referido A dm inistrador; en la in teligen cia  q ue d e no 
verificarlo les parará el perju icio que h aya lugar.

M adrid 19 d e Julio d e 1 S 6 0 .= J . M. d e Ossorno. — 3

E n virtud d e providencia  dictada por el Sr. D . G regorio  Ro- 
zalem , Juez d e prim era instancia del d istrito  d e  la A ud iencia , 
en  los autos d e  testam entaría d e D. D om ingo G on zález, se  con
voca á junta d e  señ ores acreed ores para el d ia 24 d el corrien te, 
y  hora d e  las d iez de su m añana, en  la audiencia d e  S. S , , sita  
en  el piso bajo del local q ue ocupa la Excm a. A u d ien c ia  d e  este  
territorio , p rev in ién d ose  á los m ism os se p resen ten  con los t í tu 
los justificativos d e sus créd ito s; bajo ap ercib im iento  d e  no ser  
adm itidos de lo contrario.

M adrid 17 de Julio d e 4 8 6 0 .= L u is  H ern ánd ez. 3674

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez d e prim era instancia p or  
S. M. d e esta ciudad y  su partido.

Por el presente hago saber que en virtud á lo q ue tengo  
m andado en  exp ed iente q ue p en d e en mi J u zgad o , por la E s
cribanía del in frascrito, se p roced e á nueva subasta d e la casa  
situada en la calle d e Jara, d e esta p ob lación , m arcada con el 
núm. 23, conocida por la de la T ercena y  propia de D . Juan Berri, 
d e esta v ec in d a d , que linda L. h ered eros d e D. Juan Bautista 
Bofarull, P. calle, N. D oña Juana Lerin, y  M. D . Joaquín  P e r e z - 
advirtiéndose para el debido conocim iento d e  los lic itad ores que  
será postura adm isib le en el rem ate la de 211.342 r s .,  con cu va 
sum a se cubren las dos terceras partes del avalúo, con sisten te e i / la  
cantidad d e 317.013 rs. d educido el capital d e  censo d e  100.000 rs.- 
á que está afecta d icha finca. El térm ino d e la referida subasta  
será el d e 20 dias, que principiarán á contarse, con exclu sión  de  
los feriados, d esd e el en  que se publique en  la Gacela..del G obier
n o , y  se efectuará el rem ate al dia sigu ien te  del ven cim ien to  d e  
aquel plazo.

C artagena 14 de Julio d e  1860.— Francisco Sapiña y  R ic o .=  
Por m andado d e dicho s e ñ o r , Juan M ucabie!. 3073

Por p rovidencia  del Sr. D. A ntonio María d e  P r id a , Juez d e  
prim era instancia del d istrito d e L avapiés d e  esta villa , se cita  
á D. Juan Solaz, vecino de la misma, y cu vo  p aradero se ignora, 
rem atante d e la segunda suerte del terreno [alrededor del°g lásis  
d el castillo de San Fernando de F igu eras , á fin de que se p re
sen te en el térm ino d e tercero d ia , á contar d esd e el en  que se  
publique este anuncio en la G aceta  y D ia r io , al E scriban o actua
rio D. José d e Salcedo para hacerle saber las p rov id en cias re 
caídas en este exp ed iente , y que pague en  el acto de la notifica
ción por via d e multa en el papel correspondiente la cantidad  de  
1 000 rs. v n ., m ínim um  que la ley  estab lece  contra los m orosos  
en el pago del prim er plazo del p recio  del r e m a te ; y  no verifi
cándolo se constituya en la cárcel pública del Saladero á d ispo
sición d e S. S. 3599

P or providencia del Sr. ü .  A ntonio María d e P r id a , Juez de 
prim era instancia del d istrito de Lavapiés do esta villa, se cita á 
D . Pedro R uiperez, rocino d e  la m ism a, y  cu yo  paradero se  
ig n o ta , rem atante de una pieza de tierra cam pa d e tercera clase 
alrededor del glásis del castillo d e San Fernando de Figueras, 
p roced en te d e b ienes d el E stad o , á fin de q ue en el térm ino d e  
tercero dia, a contar desde el en que se publique este anuncio en  
los periódicos oficiales, se p resen te  al E scribano actuario D. José 
d e Salcedo para hacarle saber las prov id en cias recaídas, y  á pa
gar en el acto de la notificación por via de multa en el papel 
correspon d iente la cantidad de 1.000 rs. v n ., m ínim um  que la 
ley estab lece contra los m orosos en  el pago del prim er plazo del 
precio del rem ate ; y no verificándolo se presen te en la cárcel 
pública del Saladero á disposición d e  S . S.

Por providencia del Sr. D. Antonio María de P r id a , Juez de  
prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta villa, se cita á

D . Joaquín  M orales , vecino de la m ism a, cu y o  paradero so ig
n ora , rem atante de una pieza do tierra regadío  d e segunda c la 
s e ,  térm ino de Sans , provincia de B arcelona , á fin d e que en el 
térm ino d e tercero dia, á contar d esde el en  que se publique este  
an uncio  en  el D ia r io  y  G aceta , se presente al Escribano actua
rio D. José de Salcedo , para hacerle saber las p rovid en cias re
caídas en  este exp ed iente , y  á que pague en  el acto d e la notifi
cación por via de multa, en el papel correspondiente, la cantidad  
de 2.100 rs. vn ., cuarta parte del im p orte del prim er plazo del 
precio del rem ate q ue deb ió  satisfacer d en tro  del térm ino señ a 
lado por la ley; y  no verificándolo se presente en la cárcel pública  
del Saladero á disposición d e S. S.

P or p rov id en cia  del Sr. D . A ntonio M aría de Prida , Juez de  
p rim era instancia del distrito d e L avapiés de esta villa, se  cita á 
D. Juan S o laz , vecino de la m ism a, cu yo  paradero so ignora, 
rem atante d e un m olino harinero en  las afueras d e Torrelaguna, 
d e  sus p rop ios, provincia d e M ad rid , á fin de que se p resente  
en  el térm ino d e tercero d ia, á contar d esd e el en que se pu
b liq u e este anuncio en el D ia r io  y  G acela, al E scribano actuario  
D. José de Salcedo, á oir las notificaciones d e  las providencias  
recaídas, y  á pagar en el acto de la notificación por via de multa, 
en el papel correspondiente, la cantidad d e 1.000 rs. vn., cantidad  
mínima cuando no exced e de la suma d e ella, la cuarta parte del 
im porte nominal d el prim er plazo; y  no haciéndolo se presente  
en la cárcel del Saladero á d isposición de S. S.

P or providencia del Sr. D. Antonio María de P r id a , Juez de  
prim era instancia del d istrito  de L avap iés d e esta villa, se  cita á 
D. José R od rígu ez, vecino d e la m ism a , cu y o  paradero se ig n o 
r a , rem atante d e un te iren o  sito  a lrededor d el g lásis  del casti
llo de San Fernando d e F igueras, prim era su erte , á fin d e que  
en el térm ino d e  tercero dia, á contar d esd e el en  que se publique  
este anuncio en el D ia r io  y  Gaceta, se p resente al E scrihano ac
tuario D. José d e Salcedo para hacerle saber las providencias  
recaídas en  este exp ed iente , y á que pague en el acto de la noti
ficación por via d e multa en  el papel correspon d iente la cantidad  
de 1.000 rs. vn ., cuarta p arte del im porte del prim er plazo del 
precio del rem ate, que deb ió .satisfacer d entro  d el térm ino señ a 
lado por la ley; y  no verificándolo se p resente en la cárcel públi
ca del Saladero á disposición d e  S. S.

Por providencia  del Sr. D. Antonio María de P r id a , Juez de  
prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta villa , se cita á 
D. Pedro R uiperez, vecino d e la misma , cu yo  paradero se ig n o 
ra, rem atante d e  una heredad denom inada N ueva de Port, sita  
en el punto de la erm ita de la V irgen  de P o r t , térm ino d e Bar
celona, á fin d e q u e  se presen te en el térm ino d e tercero d ia ,á  
contar d esde el en que se publique este anuncio en el D ia r io  y  
G aceta , al E scribano actuario D. José de Salcedo, á oir las notifica
ciones de las providencias recaídas, y á pagar en el acto de la 
notificación en el papel correspon d iente de multa la cantidad d e  
5.127 rs. 50 cents., cuqrta parle del valor nom inal del prim er pla
zo del p recio  del rem ate que d eb ió  sa tisfacer d en tro  del térm i
no m arcado por la ley; v no haciéndolo se p resen te en  la §ár- 
ce l del Saladero á disposición d e S. S.

Por provid en cia  del S r. D. A ntonio María do P r id a , Juez de  
prim era instancia del d istrito de L avap iés d e esta v illa , se cita á 
D. Francisco M on toya, vecin o d e la m isma, y  cu yo  paradero se  
ignora, rem atante d é la  suerte noven a del terreno d iv id id o  alre
d ed or del glásis dei castillo de San Fernando de Figueras, p erte
necien te al Estado, para que en el térm ino d e cuatro dias, á con
tar d esde el en que se publique este anuncio en la Gaceta  y D ia 
r io , se p resente al Escribano actuario D. José de Salcedo, á oir las 
notificaciones d e las p rovid en cias recaídas, y  á pagar en el acto 
de la notificación por via de multa en  el papel correspon d iente  
la cantidad de 1.377 rs. 50 cént., cuarta parte del im porte del p ri
m er plazo, que deb ió satisfacer dentro del térm ino señalado por 
la ley; y  no haciéndolo constitu irse mi la cárcel del Saladero á 
disp osicion .d e S. S.

Por providencia del Sr. D. A ntonio María de P r id a , Juez de  
prim era instancia del d istrito  d e  Lavapiés de esta v il la , se cita 
á D. Francisco M untoya , vec in o  de la misma , cu yo  p aradero se  
ig n o ra , rem ataute d e una heredad  d en om in ad a Prat deu Sirés, 
térm ino de S an s, procedente del hospital d e Santa Cruz de Bar
celona , á fin de que en el térm ino de tercero dia , á contar d es
d e  el en que se publique este anuncio en el D ia r io  y G a ce la , se  
p resen te al E scribano actuario D . José d e  Salcedo, para hacerle  
saber las providencias recaídas y á pagar en el acto d e  la noti
ficación , por via d e multa, en e! papel co rresp o n d ien te , la can 
tidad de 5.550 rs. v n . , cuarta parte del im p orte del p rim er pla
zo del precio del rem ate que deb ió  satisfacer d en tro  del térm ino  
señalado por la lev , y  no verificándolo  se p resente eu la cárcel 
pública del S aladero á disposición de S. S.

Por p rovid en cia  del Sr. D. A ntonio M aría de P r id a , Juez de 
prim era instancia del d istrito  d e  L avapiés d e  esta villa , se  cita  
á D. Francisco Martin D elg a d o , vecin o  d e la m ism a, cu y o  pa
radero se ignor a , para q ue com o rem atante d e una casa en C a- 
rabancbel de abajo y  su plaza de la C onstitu ción , esquina á la 
calle del S acr istán , sin  n ú m e r o , procedente d e  sus p rop ios , se  
presen te en el térm ino de cuatro dias, d e « le  el en que se  inserte  
este anuncio en  el D ia r io  y G a ce ta , al E scribano actuario Don 
José d e S alcedo, para recoger el testim onio y  h acer el pago del 
p rim er plazo del precio del r e m a te ; bajo ap ercib im iento  d e  que  
pasados, y  el d e 15 dias q ue la ley  señala para ejecu tar lo , será  
d eclarad o incurso en las d isp osicion es d e  los artículos 38 y  39 
d e la lev  d e 11 de Julio d e  1856, y  le parará el perjuicio que  
h aya  lugar,

D. Felip e A ntonio d e A rru ch e , Juez d e prim era instancia do 
esta villa  d e Torrelaguna y  su partido, que d e ser así el in fras
crito E scribano da fe.

Por'el p resente c ito , llam o y em plazo á E usebio Prieto d e la 
F u en te , natural y  vecin o d e S egov ia , ed ad  29 añ os, oficio em 
pleado y  d e estad o casado, contra el que se  sigu e causa crim i
nal en este Juzgado por fuga d e  la cárcel d e  B u itrago , ejecutada  
sobre ios d ias 21 ó 22 d e  Julio de 1859, para que se p resen te  en  
mi Juzgado ó en la cárcel pública del m ism o en térm ino d e 30 
dias im p rorogab les , que se contarán d esd e esta fecha , á d efen 
d erse de los cargos que contra él resultan d e esta  causa; y  si así 
lo h iciere le o iré y le guardaré justicia  en lo que la tu v iere , y  
no haciéndolo sustanciaré y  d eterm in aré la causa en  rebeld ía  
en ten d ién d ose los autos y  d iligen cias con \o$ estrad os de esta  
au dien cia , y  le parará el perjuicio q ue haya lugar.

D ado en Torrelaguna á 4 2 d e Julio d e 4 8 6 0 .=  Felipe Antonio 
d e A rruche.— Por su m a n d a d o , Félix  Sanz y  Parra. 3609

PARTE NO OFICIAL.  
 

E X T E R I O R .

No se ha renunciado todavía en Berlín á la cele
bración de la conferencia m inisterial anunciada y 
que debia verificarse en Badén. Insisten los Estados 
secundarios en an im ar á Prusia para que participe 
de dicha conferencia, con objeto sin d u d a , en sen tir 
de la Correspondencia H acas, de que los Ministros 
de los referidos Estados puedan  m anifestar en térm i
nos explícitos á M. de Schleinitz lo que tan  sólo ha 
insinuado el Príncipe R ecente en Badén.

Según noticias del 13 , el Príncipe de llohenzo- 
llern ha sido reem plazado definitivam ente por el Ge
neral Uervvath en el mando del sétimo cuerpo de 
e jé rc ito , de lo cual se deduce generalm ente que  el 
Príncipe continuará presidiendo el Gabinete: sin em 
bargo, ha manifestado d iferentes veces deseo de vol
v er á la vida privada retirándose á S igm aringen , y 
es probable que m is  ta rde  ó más tem prano se v e rá  
cum plido ese deseo. La retirada del Príncipe no p ro 
duciría cambio de Gabinete, puesto que en el dia 
está bien asegurada la existencia del Ministerio, sien
do reem plazado en ese caso en el cargo de P residen
te por M. de A uersw ald.

Trátase en Berlín de dirigir por diferentes perso
nas peticiones al Príncipe R eg en te , rogándole que 
adopte las medidas necesarias para  restab lecer la se
guridad individual v de la propiedad en aquella 
corte. Es indispensable , añade la Correspondencia, 
que la A utoridad intervenga eficazmente en este 
asunto.

La Reina de Suecia llegó el 4 3 á Berlín con d i-  
reccion á Stoekolmo. Visitó á la Reina en Sans-Souci, 
é inm ediatam ente siguió nara S tettin .

Con la misma fecha escriben de la cap ita l de 1 ru 
sia á la N ueva  Gaceta que en la sesión celebrada el 
12 por la Dieta de F rancfo rt, P ru s ia , H annover, 01- 
dem burgo y Brem a p resen taron  proposiciones te rm i
nantes acerca de la fortificación de las co sta s , acom
pañándolas de los trabajos reunidos por la Comisión, 
las cuales pasaron á la m ilita r , resultando que M e- 
cklem bufgo , Ilam burgo y Lubeek no se habían  
adherido todavía al proyecto formulado por P ru 
sia. Sabem os, añade la Gaceta, que dichos E sta
dos no lo han  desechado por com pleto , oponiéndose 
solamente á varios puntos concernientes á los gastos, 
participación de la Dieta en las obras &c. Prusia , no 
obstante esas cuestiones secundarias, no ha creído 
conveniente re ta rd a r por más tiem po la presentación 
de su n lan  á la Dieta.

Con referencia á la situación grave de S iria, leemos 
en el Levant Herald  del 4 :

(Tiernos recibido un despacho telegráfico de Sm ir- 
na del % anunciando la llegada de un  steamer sirio, 
portador de las siguientes noticias:

»Dicho steamer salió de B eyrouth  el 23 de Junio: 
en aquella fecha era general el pánico en tre  la pob la
ción cristiana. Cási todos los hab itan tes franceses y 
gran núm ero de cristianos indígenas se hab ían  refu
giado á bordo de buques ingleses, franceses y  rusos. 
E n  el bu q u e  inglés E xm outh  se em barcó el num e
rario , los libeos y el personal del Banco otom ano, 
así como gran núm ero de ingleses. H abían desem 
barcado marinos ingleses , franceses y rusos para  
con tribu ir al sostenim iento del orden en la ciudad.

»En Damasco cundía el pánico en tre  los cristianos, 
y A b d -e l-K ad e r habia prom etido ejercer su in
fluencia para  p ro teger á aquellos infelices.»

De otra correspondencia de B eyrouth, fecha 23 de 
Jun io , tomárnos los siguientes porm enores:

«Los cristianos en la m ontaña fueron com pleta
m ente derrotados por los drusos. La ciudad  se hallaba 
algo ag itada; el Bajá habia salido hácia la m ontaña, 
y su segundo prom etía y protestaba á Jos Cónsules 
hacer los m ayores esfuerzos para  que la A utoridad  
tu rca  garantizase la seguridad común.

»Dos mil hom bres de tropas regulares llegaron 
aquel dia por la m añana á bordo de un  navio de 
90 cañones, y sin em bargo no desaparecía la in 
q u ie tu d , aunque en realidad  poco se debe tem er en 
Beyrouth, en cuyas inmediaciones se hallaban fuerzas 
m arítim as de alguna consideración: una fragata y  dos 
buques m enores de vapor de guerra franceses , un 
navio de 90 cañones, una corbeta y una cañonera con 
pabellón in g lé s , una fragata rusa y el navio turco 
que fondeó en aquellas aguas el mismo dia 23. El 
Consulado de Francia desplegaba ex traord inaria  acti
vidad, procurando calm ar con su enérgica ac titud  los 
tem ores que ab rigaba la población. Por a h o ra , con
cluye la correspondencia de donde tomamos las an te 
riores noticias, sólo tenem os que dep lo ra rla s  desgra
cias de nuestros infelices paisanos cristianos de la 
m ontaña, que tanto han  sufrido con los ataques de los 
drusos.»

Las últim as noticias de Lima (Perú), com unicadas 
á la Correspondencia H avas , alcanzan al 14 de Junio. 
Parece que al fin la diferencia que existia en tre  
Francia y el Perú ha sido arreglada. M. E dm und  
de Lesseps, digno y enérgico R epresen tan te  francés 
cerca de aquel G obierno, ha conseguido, gracias al 
tacto y firmeza que le distinguen, vencer las dificul
tades que hab ían  re ta rd ad o  hasta ahora una solución 
satisfactoria. Aun cuando se ignoraban las condicio
nes del arreglo, se presum ía que el Ministro de F ran 
cia habría obtenido completo éxito en sus gestiones.

EXTERIOR.
MADRID.—Ayer mañana visitó S. A. R. la Serraa. Se

ñora Duqutva de Montpen.der, acompañada de la Infan
ta recien nacida, los templos de San Luis y las Maravillas 
para dar gracias al Todopoderoso por su feliz alum bra
miento. Tanto á la entrada como á la salida de ios tem
plos , S. A. fué saludada con demostraciones de respe
to y cariño por el gentío que se agolpaba á su alrededor 
al que correspondía la Infanta con la afabilidad que la es 
característica.

 Ha salido de Madrid para Oviedo el Sr. D. José Ama
dor de los Rios, con el objeto de estudiar los monumentos 
arquitectónicos de Asturias.

 La media naranja de la parroquia de Santa Cruz,
que según dijimos amenazaba-próxima ru in a , está ya 
cási desarmada, y muy pronto podrá darse principio á la 
obra para reedificarla de nuevo. Aunque el derribo ofre
cía grandes dificultades y bastante peligro, ha sido eje
cutado con singular m aestría, y sin que haya ocuirido 
desgracia ni contratiempo de ninguna clase.

 El célebre perro Palomo ha muerto de resultas de
la herida que recibió eu la batalla de Vad-Ras. Los seño
res Oficiales del batallón cazadores de Baza lo han man
dado disecar con objeto de conservarle como recuerdo.

 S a n t o s  d e l  d ía .— San Elias, Profeta , Sauta Librada
y Santa Margarita, vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen.

ALICANTE 18 de Julio.— La animación que se nota 
desde hace pocos dias en Alicante es extraordinaria.

Ayer, sobre todo, llegaron los trenes completamente 
llenos. Las fondas y casas do huéspedes están concurri
dísimas, y en los paseos, cafés, baños y sitios públicos 
se ve gran concuriencia.

El tiempo, que se muestra también fresco y en extre
mo apacible , contribuye á hacer agradable la estancia en 
esta ; y si todas las circunstancias que nosí rodean siguen 
siéndonos como hasta ahora tan favorables, el verano 
será delicioso , y Alicante ganará mucho para ser con el 
tiempo la población más favorecida de los veraneadores via
jeros, y convertirse realmente en uno de esos deliciosos 
sitios que llaman los ingleses á xvatering pluce. ( El Co
mercio. )

SANTANDER 16 de Julio.—El Excmo. Ayuntamiento 
acorde en la sesión del sábado dirigir una atenta comu
nicación al caballero Comandante del vapor inglés el//G  
malaya para manifestarle el grato placer con que ha 
visto la galantería y fineza demostradas con el público 
que ha acudido y acude en crecido número á visitar aquel 
magnífico buque. La corporación municipal, al tomar la 
iniciativa en este asunto, ha interpretado acertadamente 
los sentimientos de la población, que está muy agradeci
da y satisfecha de las atenciones que la ha dispensado el 
Comandante y tripulación del vapor en cuantas ocasiones 
se ha presentado á bordo para verle.

En justa reciprocidad de lo obsequiosos que los m ari
neros del H im c d a y a  se han mostrado con el público, sabe
mos que la sociedad délos lujosos y animados bailes que 
se dan cerca de la Alameda Nueva, en vista de lo com
placidos que aquellos quedaron en el baile del dia 14 á 
que fueron invitados, dispune otro para el sábado p ró
ximo con el exclusivo objeto de obsequiarlos antes de 
emprender su marcha para Inglaterra. Con gran píacer 
anunciamos estas mutuas pruebas de caballerosidad y fi
na galantería que median entre la población de Santan
der y los caballeros marinos del vapor , los cuales no du
damos que conservarán grata memoria de su estancia en 
Santander, f  Boletín de Comercio.)

S E V IL L A  17 de Julio.—-El sabado, en el ultimo tren, 
llegó á esta capital la ilustre viuda del malogrado Gene
ral Rios: la esperaban en la estación el Capitán general 
interino, el Gobernador civil, el Auditor de Guerra, el 
Alcalde y varios individuos del Ayuntamiento, el Briga
dier de húsares, el Sr. Torres y otras personas: cuadro des
garrador fue al ver bajar del coche aquella noble señora 
con sus tiernos hijos.: al estrechar su mano el General 
Makenna rodaron lágrimas por su guerrero rostro. Se

alojó en la fonda de Madrid , no queriendo ace» 
tar los muchos ofrecimientos que se le hicieron. EldomiV " 
20 fué cumplimentada por comisiones de todos loscuer* - 
pos é institutos militares, por el Ayuntamiento, Cabildn j 
v por cuanto notable encierra en sí Sevilla. • 1

Boy á las siete de la mañana ha debido salir para ]tfa, 
drid esta noble señora.

Segun se dice, el miércoles próximo, á las diez de t 
m añana, se han de celebrar en la iglesia metrópoli 
unas solemnes honras por el eterno descanso del alma a?, i 
Excmo. Sr. D. Diego de los Rios. Una comisión del ExCe 1 
lentísimo Ayuntamiento, compuesta de los Sres. Conce' ? 
jales D. José Jácome, D. Francisco Ascarza y D. José j | /  \ 
cías, puesta de acuerdo con otra del limo. Cabildo, !  
la forman los Sres. Canónigos D. Eusebio Tarancon ’ [j0! 
Genaro Calomarde y D. Manuel Ochoa, han.dispuesto J  
ta función religiosa , que no dudamos se verá extrao^ 
naríamente concurrida por todos los habitantes de la ca'  
p ital, que tan gratos recuerdos conserva del ilustre fi„ ’ 
nado. ( El Porvenir.)

VALLADOLID 18 de Julio.—A las cinco de la mag 
na del dia de ayer ha salido con dirección á Reinosa un 
tren especial conduciendo, entre otras varias personasaí 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito, Sr. Gobernado! 
civil de la provincia , uno de los Sres. Directores de F0* 
mentó llegado de la corle, acompañado de dos Ingenie' 
ros y  algunos empleados de la línea , el señor AU 
calde constitucional de esta ciudad y otros individuos 
cuyos nombres no recordamos en este momento, h3stj 
el número de 30 poco más ó menos. A su paso por pa. 1 
lencia parece se incorporarán el Excmo. é limo Sr.Obis
po y algunas otras peisonas notables de la pobLcion.El 
objeto principal de este viaje es el de recorrer el trazado 
hasta Alar del Rey, y presenciar al mismo tiempo el eclipse 
de e s ted ia , fenómeno que ha puesto en movimientoá 
muchos sabios de Europa. ( Norte de Castilla)

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Anuncia un periódico que en el próximo aüo cómico 
se representarán en tino de los teatros de Madrid dos dra
mas titulados Garcilaso y Bereñguer / / ,  originales de los 
poetas valencianos Querol y Llórente.

ANUNCIOS.

CURSO DE INSTITUCIONES DE HACIENDA fíj. 
blica de España , con arreglo al programa vigente déla 
Universidad central, por el Dr. D. Eustaquio Toledano 
Catedrático encargado de esta asignatura en la Universi
dad central, é individuo de varias corporaciones cientí
ficas y literarias. *

Esta obra , nueva en su género , y tan necesaria hov 
para los alumnos de la Facultad de Derecho, pira los 
funcionarios públicos, para los contribuyentes y para el 
hombre dedicado á los estudios económicos y sociales; 
recomendada á los empleados de Hacienda de la Penín
sula y de Ultramar por Real orden de 49 de Abril, in
serta en la Gaceta oficial de 7 de Mayo de 1860: para 
mayor ilustración de los mismos y acertado desempeño 
de sus funciones, se publica con arreglo á las siguientes i 

Bases de la publicación. '
1.a La obra constará de unas 2.000 páginas próxima, 

mente, divididas en tomos, y estos en entregas do 64 p¿. 
ginas, en 8.° mayor, con su cubierta correspondiente.- 
Véndese el primer tom o, ya publicado, á 44 rs. en Ma* 
d r id , 57 en provincias ,7 4  en el extranjero y 90 en Ul- 
tramar.

2.* Cada entrega ó cuaderno de los sucesivos costará 
3 rs. en Madrid, 4 en provincias, 5 en el extranjero y6 
en Ultramar. .[

3.a Las entregas siguientes al tomo primero, publi
cadas al tiempo de hacerse la suscricion, se abonarán 
al precio antes marcado: los señores suscritores ^ue sa
tisfagan cinco entregas adelantadas, á contar desde la 
última publicada á las cinco siguientes, abonarán por 
ellas solo 43 rs. en Madrid , 18 en provincias, 23 en el 
extranjero y 28 en Ultramar.

4.a No se servirá suscricion alguna á la que no se aconi» 
pañe préviamente su importe por comisionado ó en lif 
branza sobre Correos, en letra de fácil cobro ó en sellos 
de franqueo.

5.a La correspondencia particular y reclamaciones i 
que dé lugar esta publicación-se dirigirán al Adminis
trador de la misma D Luis Romero, calle de Capellanes, 
número 12, cuarto principal de la derecha.

Puntos de suscricion.
En Madrid: en las librerías de D. A. Calleja, calle de 

Carretas; en la de López, calle del Carmen; en la de 
Sánchez, calle de Carretas; Publicidad, pasaje de Matheii; 
Bailly-Bailíiére, calle del P ríncipe; Durán, calle de la 
Victoria; Moro, Puerta del Sol , números 5 ,7  y 9, y 
Olamendi, calle de la Paz, núm 6.

En Madrid, para provincias: en las mismas librerías 
y en casa del Administrador D. Luis Romero, calle de 
Capellanes, núm. 12, principal derecha. |

En provincias, ULtramar y extranjero : en las princi
pales librerías de los respectivos puntos, remitiendopré* 
viamente los comisionados el importe de los pedidos al 
Administrador D. Luis Romero, ó haciendo los suscrito- 
res remesa directa de fondos al mismo por carta ó ea 
otra forma.

Los pedidos para el extranjero y Ultramar se dirigi
rán  en Madrid al A dm inistrador, ó á los libreros de 
Madrid ántes citados.

MOSEO UNIVERSAL: SE IIA REPARTIDO EL NU- 
mero 29 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la semana, por D. N. Fernan
dez Cuesta.—Los eclipses, por D. Fernando Picatosle.^ 
La tierra se mueve, por Castreño.— Memoria histórica 
del cunvento de San Francisco el Grande de Madrid, por 
D. F. M. de Eguren.—Amor es vida, por D. SiWino Thos 
y Codina.—Los cabellos de Luisa, por D. José F. Soler 
de la Fuente.

Grabados: Letra antigua. Proyección de la sombra 
lunar sobre la tierra en el eclípse del 18 de Julio.—Tra
zado de la sombra que producirá la luna en España el 
eclípse del 18 de Julio.—Eclípse de 1 8 3 6 .— Eclipse del 
18 de Julio visto desde Madrid.—Eclipse de 1851—Eclip
se de 17 de Setiembre de 1858, y un gerogbfico.

POR CONVENIENCIA DEL DUEÑO, SE SACA A PU- 
blica subasta el ex-m onasterio de la Cartuja Aula-Dey, 
sito en término de Peñaflor y orilla derecha del rio Ga
llego , á dos leguas de Zaragoza, y distancia un cuarto de 
hora del ferro-carril de esta á Barcelona.

Edificio grandioso y cercado de una fuerte muralla 
con sus tambores, en cuyo recinto se encierran terrenos 
de labor, huerta, jardín delicioso, inmensos caseríos,ex
tensos claustros en donde pueden establecerse grandes 
talleres industriales, sus molinos aceitero y harinero, su 
majestuosa iglesia con su magnífico y rico altar &c.

Se saca en venta bajo el tipo de millón y medio de 
reales vellón, único en que se admitirán demandas.

El plano y demas pormenores se encontrarán deposi
tados en la plaza de Isabel II , núm. 3, cuarto tercero de 
la izquierda, en donde podrán verlos las personas qije 
gusten, todos los dias no feriados, de ocho á diez déla 
mañana y de cuatro á seis de la tarde, en donde se ce lebra
rá la subasta el dia 1.° del próximo mes de Agosto á las 
doce del dia, y se someterán todos los documentos pata 
la legítima adquisición.

Madrid 27 de Junio de 1860. 3.283—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARKIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esta componía 
tiene el honor de prevenir á los Síes. A ccio n ista s  que 
el martes 4 8 de Setiembre próximo tendrá lugar una 
jun ta  general extraordinaria en el domicilio de la Socie
dad, calle de Fuencarral, núm. 2,-cuarto p rin c ip a l.

Esta junta tiene por objelo deliberar acerca de WJ 
autorizaciones necesarias ai Consejo de A d m in is tra d 1̂1 
para diferentes proyectos de ramificación ó prolongación 
de la via y otras cuestiones referentes á lo mismo y su 
medios de ejecución.

Conforme con los estatutos, todo poseedor de 2» 
ciones tiene derecho de asistencia.

En su consecuencia los Sres. Accionistas que ápse 
formar parte de la jun ta , podrán depositar sus acción 
20 dias por lo ménos ántes de la jun ta , ó sea ani 
del 30 de Agosto próximo, en Madrid en el domicilio1 s 
cial, calle de F uencarra l, núm. 2; en París en la L<u 
de la sociedad general de Crédito Moviliaiio france*» 
Place Vendóme, 15. .

Los depósitos serán gratuitos, y podrán constiluirs 
todos los dias no feriados de diez á tres.

Madrid 18 de J u lio  de 1860.—Por acuerdo^del Coi - 
sejo, P. de Vargas. 3655—1

E SPE CTÁCULOS
C irco  de P r ice  (calle de R e c o le to s ) .— A las nueve 

la noche. — Trabajo sobre un caballo en pelo, por 
señorita Gaertner.—Las tres naciones, escena de trasK» 
macion por el Sr. C. Price.


